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r;; T.iiuDU~C !Cli 

~l presente trab~jo tiene cooo fir.alidad 
la inclusi6n :!"! u.na fiLura .. elic ti va, d9bi.:io a que 

una ciudad co~o la LU9Stra, lam9ntabl=~~n:e s~ in
crementa día a día t,;c1.os o accidentes J.e tr1fr.si to 

t'?ni.,ndo no nadam.áe coc,o carac t::rís ;.ica daaos en -

les pro;;isdades de loa l'Srticulares, si(;J) Úlll'bién
consecueocias eobr~ la inteeTid&d física o corpo-
ral, tanto de conductores o ;satonge. ~ntre ~s:oe 

Ú.ltio.os, zwj9res que en detercinBdo c.oc.~nto se en

cuentran en estado de embarazo¡ y i;.ue debido e loa 
heclloe de trár.sito al resultar coa lesiones no so
lall'.en•e ponen en ;;~li¿ro la vida de la madre, sino 
también del ¡,;roduc to, .;>ro·1ocando en al.;unas ocasi2 
nea no solo la muerte de la in.forcunada C'.Jljor, 
eino ta¿bi~n del feto. Iameni;abl~m.ontc debido s -
la a¡;.atia y falte de conocim.1°n.o ~e le realidad -
~ue a~Qnt~c~ en nu~stra r.iudad, ~l le 5 1elador ha -

omitido in~luir denn"o de nuestro c6di¿o ¡:unitivo
una norma panal que sancione l.a conducta en la que 
un conductor debido a eu actitud imprudente oca.12 
ne la Er.uer t9 :ie lo. r:.c...ire, ;ir.o t :2:....0i~n la del ~re

ducto, ya i;.ue el c6di~o ~enal claram-n•e eatabl~ce 
~~e Bl Qg~ito j~ aborto d~ ~~u~rio a sue fii~tesie 
cvrr-=.e 1.or..~i~nt~s ~s u.!'.a !""Or . .juc te dolosa;¡ no ':1.A.l~ 

sa, si~c.do tctalJ!ler1.'! ati¡,ica l&. acc:.6n U.'?l condus_ 
tor iw~ru.:i:-L:~, l'."O eni::.a, el ¡.r:ss~út~ ~rabe..:;o ti~ne 



coco !~~.s:idea ~uGcar la cr~aci6n óe un ti¡:.o -

LUevo \:.U~ norme y sancior.e dichas conductas , -

ya ~-e es ilobic~~~nte habler..do, .¡_i...e si bi~n el 

':'Óai_o Civil .i-dra ¡.;i¡ .:is· .. ri tv E~deral ;¡ ~n catz. 

ria f~j~ral co~ceda ~er~~.os a loe seres ~once

Oidoe .;.ero :·,o nacidos, nues· ... ro C6J.180 ;enal no

cwr:~l~ r.o~ su oblibaci6n que es la rro~P,~ci6n -
d 0 los ve¡or'?s j!.lrÍdicoe ¿~ dicho enr, ante he

c~o~ d'l tr~: . .:;.:.t.c terre5 .. ri::, ~::;.er~1:1J.O c1.1Zplir -~ 

con la ¡res~il~~ te~is ~L loe obje~ivos an que -
C.C? hi:: .-rO_i..Ut!S to. 



CAiI'.roLO I 

EL ABORro EN LA HI::i'l'CRIA 

l) DESARROLLO HIJTORICO :iJEL D!LI1".l DE 

A.BOHro EN EL KUN:OO. 

A trav'a del desarrollo histórico en el mun
do Jurídico Penal la figura delictiva del Aborto ha 

tenido en distintos tiempos y lugares en un princi
pio impunidad absoluta y des¡.u'• }A!nalidades exage
radas, posteriormente atenuaoionea de la eanoi6n. 

I-ero partiendo de la baae que una fii;ura d!, 
lictiva en la ouál noe avocamos ~a eu estudio en
el presente trabajo ha tenido un gran desarrollo a
nivel llllllldial. Aeí encontramos en la• leyes de la

antigua India especialmente en el C6digo de Manu, -
cuando una mujer de casta muy elevada caía en falta 
con un hombre de caeta muy baja, se daba muerte al
hijo, ya fuera por ~rovocaci6n del aborto o al sui
cidio de la propia Madre, eete aborto tenía el pro
:¡,óei to de mantener la ¡;:ureza de la sangre de lae -
castas elevadae de la misma sociedad Indú, castiga~ 

do severamente la infidelidad de la mujer, este --
aborto era de tipo Eugen,eica. En la Antigua Gre-
cia se·ban encontrado escritos en el cuál el aborto 
era practicado en forma nor~~l y nunca ee tomó co--
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mo un hecho deshonesto, ya q11e loa fil6aofoa de la 

'poca hablaban de a11 priaUca como da un hecho m
tllral. 

En Roma según !dona& (l), diu-ante loe pri
meroe tiempos el aborto provocado era oonaiderado -
como una srave i11110ralidad, posteriol"ll.ente en la -
Epoca de la RepÚbliea en la del Imperio, !ué oalif!, 
cado oomo Delito, aegún la.e Leyes negras era pel'lli
tido al marido praotioar el aborto de au 11111.jer oollO 
derivaci6n del oonoepto :¡atrimonial de loa hijos. 

En la !pooa de Severo no ee le somstid -
sanoidn penal y entonces ee hizo aai de hecho por -
modo extraordinario ea decir, la ley del envenena-
llliento, por lo que ee i11ponia una ,pena de con!iaca
ei6n y destierro, pero aalvo el oaao que el Aborto
h11bieee origi.ll&do la 11111.erte de la .mu.jer, ae llegaba 
a la pena capital. En la obra de J11atin1ano oonoci-

. da como el Digesto la 11111.jer era castigada ¡ior el -
destierro. Aai IDiamo en ooaaionea ae llegaba a •P11 
car la pena de llllerte a la mu.Jer c11&ndo aotu.aba por 
un sentimiento de avaricia caueaba la 1111.erte del 1!, 

(l) l!onsa Pratelio Bocca. Derecho hDal. Boaano. -
Ineti tu.aini di Delito Penale Italiano. Tomo -
II, Pis. 1151 W.rino 1923. 
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to ~~~a t~n~f1ciar a loa herederos ael t:.arido¡ por 
l';ltin:.o !:?t. la é;.oca de rto:::a ;r~ciae.rrer.l;e !!r. el der.! 

cho 3Ltiguo roc.s~o, ql !etn fué conaiderddO r.~~o -

UJIS. formación ,;artP. de lae vícera.s de la. madre. ::n 
la é¡oca del CriEtia.rue~o em~ezó s v•1so el Aborto
~ooo ~r. verdadero ~~lito. 

Rn el derecho c&liÓ~ico inf.~enci~do i.-or 
lee teorías aní~icas d<stir..jui6 13 ~uert" del :eto 
Yivificecic, cor. alr::.I:l ::· la Jel Feto en "'ªª éeta no

rescidía, ¡.ara. l?stable·~er dicf~J. cii.;tincil:-. 5e ...:e

cía qu~ el emrri6m "e animaba de 2eis a diez se:ll&
naf! desl ués d9 la. cvncel"o16u E•·g\Ín el s.exc, C'..:.cir:do 

el e.i...orto cai...3ab& la .:;.u9rte jel !eto ;ir~vieto de -

algo, la ;e¡¡alidad ~ra la ~uqrte, por~ue lQ acoi6n 
condenaba 13.l lit:.bo una ánirr.B no r~di:UCa ¡_-0r las -

a6uae del ba~tis~o, en. cas~ c~ntrario 1&2 penas -
eran infqrio-es con sancio~es J."3CUniari~e, s~lvo -
en las µ.rtidas (:¡:artida VII título VIII le¡ 5) se 
desterraba ?l abortador a w.a isla ;or cihco aúos-
(2). 

(2) Favon Vasconcslos Francisco y Vargas Ló:¡:ez 
üilberto. loa ;Jelitoa de reli¿,ro para la. "{i:ia 
;¡ la Inte,;ridad Cor;oral. Cuarta edición 1981-- -
Sditorial rorrúa. ~t:..:ico, Lªf· e5. 
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Fu.ede deoiree que el Cristianismo logr6 la 

aeparaci6n entre 1&11 épooaa de ¡a impmidad y de la

piabilidad del .l'borto. Bn efecto el derecho oan6nico 
di6 al aborto provocando voluntariuiente el carácter 
de delito grave y a él se debe la distinoi6n entre -
corp.111 formatu.m y Corp¡e Infor11&tua saña.lada por san 
Aguatín para establecer la procedencia o improceden
cia, la aaimilaci6n del hecho de aborto de homicidio, 
siendo que el primero de loa mencionados consistía -
en laa condicionea de recibir el ai.a convirtiéndoee 
en Feto animado y el ae¡¡u.ndo que no había llegado a
eee estado, por lo tanto sea diatinci6n determin6 la 

capacidad del feto de recibir el alJUh 

Bn la Legialaci6n de Eepai'la especialmente 
en el fuero, Juzgo castigaba con la muerte por la -

censura a los que mataban a eue hijoe antee o deap.iéa 
del nacimiento, así como a loe que proporcionaban -
hiervas abortivas {Libro Sexto VI, Título III, Leyes 
l y 6). 

Bn loa partidoa 1e eanoionaba el Aborto 
aiguiendo el criterio del Derecho Rom&l!O, estable
ciendo para el autoaborto, el Aborto consentido y el 
realisado por el 1&rido ain que se tomaran coneidel'!, 
cionea por la ooneideraoi6n social del autor como 11e 
eetabl11oi6 en la Ley 'iisigoda, atendiéndose ain ---
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embargo, ¡;ara loe efectos de la cuanti!icaci6n de la 

pena que la criatura tuera o n6 viva, sin fijaci6n -
de tiem¡¡o, castigándose el primer caso con la muerte 
y el segundo con el destierro en ínsula. (ley octava
títalo VIII p. VII ). 

En el siglo XVIII se inici6 un cambio revo
luciario consistente en una severidad más fuerte en e 
el Aborto en cuanto a su penalidad, César Augusto ~e
ccaria protestando contra lae penas del Aborto "mani
festaba, quién 11e haya entre la infamia y la 11111erte -
de un ser incapaz de sentir". ¿ Cómo no han de encon
trar preferible '11ta a la miseria segura a que se ve
rían reducidos ella y el infeliz !ruto? , Siendo to!;& 
da esta actitud con lllUOhos años posteriormente. 

A principios del siglo encontramos que en 
?rancia la pena del Aborto en eu C6digo puiitivo ar
tículo 317 Ley de ):arzo 27 de 1923, la pena ¡ior el -
aborto fu' eubstitaída :por una recluai6n por pri11i6n 
de 6 11eae11 a 2 año11 y multa para la 1111Jer que praot,i 
que sobre eu persona o permita se le practique el -
Aborto. 

En el artículo 218 del C6digo Penal Ale
mán tu' disminuída por ley de 15 de ~ayo de 1926, a
friei6n de un día a 5 años, 
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En Bélgica la sanción fué prevista con Ull8. 

penalidad de 2 a 5 af!oe, .I*l"B aquella mujer que ee -
caueara el aborto mismo que ee contempla en el artÍc!:!_ 
lo 315 del Código Penal Belga. Bn Italia las mujeres 
que por cualquier medio empleara _¡..or ella o por otro 
oon su consentimiento que ee procurare el Aborto, era 
castigada con una detención de l a 4 años en el Códi
go sustantivo de Italia. 

La Unión Soviética en Noviembre de 1918, 
se declaró no punible el Aborto consentido por la -
mujer siempre que hubiere sido practicado por reglas 
higiénica•, ya tn loa Códigos poateriores con fuerc
en 1922, en 1926, solo se castigaba el aborto cuando 
ee practicaba sin consentimiento de la mujer dee~~éa 
de loe 3 primeros meeee de la gestación y por perso
na que no tuviera un título que lo acreditara oomo -
Médico, ó en su defecto sin que tuviese la prepara-
ción adecuada, así como en Clínicas del Estado, eieE 
do que en dichos lugares ee realizaba gratuitwnente
la operaoión de la mujer en la primera época de au -
gestación. 

Por último en el anteproyecto de 1916, -
para el Código Penal de Suiza proponía im:¡:unidad );8-

ra loe Abortos Terapeúticoe en caso de violación, -
incesto, atentados en pudor en idiotas, enajenadoe -
inconcientee o inca:¡:ecee de resietenciae. 
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2) EL D3LITO .iE AZ.OilTC ?N lA L::GI.51ACICN 
D.~I~b'!A, cc.:...IU0.3 ~::¡;~u.:> ... :: 1871 y -

1929. 

Rl Cóñibo ?ei:al de 1871 era el único en -
a~uel ent~nces que pro,,orcionaba una definición de
lo ·~Ue debería entenderse por el delito de Aborto, 
Se entendía por tal, no el feticidio o muerte del -
producto, ei no la o:aniobra abortiva (Delito de Abo~ 
to pro¡,iamente dicho). 

3n el artículo 569 del Código Penal de 1371 
decía que aborto era "La 3xt1acción del Producto 
de la conc9pción ;¡ a su ex¡.u.lsión provocada por oual
q~ier medio, sea cual fuere la época de la preñez, -
siempre que esto se haga sin lE. necesidad. Cuando -
ta comenza1o ¡a el octavo mee de embarazo, se le daba 
tai::bié~. -.1 noa:bre de :Alll'O I"JlZ:,:A T!illú ARTI?ICIAl, pero 
se casti6aba con las l!.ismsa penas del aborto (3), 

.i.Jecía ~artínez Castro er. su exposición de ~ 
~otivoe ~uién creía lÍcito t.acer abortar a una mu--
jer cuaulo comenzaba 7ª el octavo mea de embarazo, -

(3) l'orte Ietitt Celestino, ....o,;Jllática sobre los Je'.i.i

tos que atentc.r. contra la vida y la salud persor.al. 
3ditoriel :i'rillas, ~éxico 1982, .Fác. 28. 



- 8 -

que es a lo que hoy se le dá el nombre de PARTO Fli8 
?U.'l'URO ARTIFICIAL, se creyó necesari&111.ente declarar 
expresamente que ese caso está comprendido bajo el
no~bre de Aborto y sujeto a las mismas ¡enae, par -
que siempre corre peligro de que perezca la l:adre,
el hijo o ambos. Pero en atención a que el delito -
se disminuye mucho cuando se logran salvar a la Ma

dre y al hijo ee consulta el proyecto que entonces
ee !'eduzca la peoa a la mitad. 

Dentro de este sistema de este Código -
solo era ¡unible el .A.BOR'.N CONS!JX.AIX>, en caso con't!:& 
rio no eran punibles todos aque¡los que fueren rea
lizados por neeesidad o que hubiera imprudencia por 
parte de la madre. 

El Honoris causa se penaba en forma -
atenuada en el caso que fuere realizado por terceros 
además no se distin,guía si estos hubieren obrado o -
nó con el coruH!ntimiento de la madre, como ea de -
observarse en loe artículos 70 y subsecuentes del -
Código Sustantivo de 1871. 

fer lo que ree:;.ecta al Código de 1929 -
se obser~ó que continaaba mant~niendo la antigua de
!inición, agregándose solo un nuevo e+emento enmin~n 
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temente subjetivo, con~ietente en ~ue la substr~cción 
o e.x¡uleión c¿ue se hiciP.re tuviese ooir.o objeto qna ae 
interrumpiera la vida del _¡,reducto, de nsta !Uln~ra se 
iniciaba la traru>ición al Jelito de feticidio, lai;;en
tsblamer.te resultaba ir.útil por4t:P er. el texto de di
cha ley se aaexaba. 

"Se eor:E l jerari si~rr .t-re 1i_UP. t-..;.wo eE te obj e

to el Aborto (4) VúlLn'ario ,.rovocgdo ar.t•e de los -
ocho meses de embarazo". 

Como ¡·uode obsqrvarse er. el artíct.:lo 1000 
del Código en cuestión, ranca fué eaLcionado o ;cuni-
ble, ni en ~i"'3do d'! ter.tativ~, ni cuardo se !ebía a -
una im~rudencia ~~r ISrte de la .cu~~r. 

2efor~b9. i!tyer tanter:::.er.te e!l ,1ue no habie-

ra ssnción i:.l._ur.a. ;.ar las muj'!res abortadas. ,uisiera 
~er~ar ~ue ~robablomente los lcgislador~s iel 29 qui

si0ron cor~eguir con eete sistema 4 ue las mujeres de-
nunciaran s sus cuactores o ;:robeblec:.ente imb•~Ídos de 
la Teoría ~ocerna., ccr..aideración ~uc el bborto cor..se,a 
tido }Or le ~adre no era en si un delito. 

(4) Jic:..ánez Huerta J.iariano, :·erecho Fer.al i.:axicar.o, -
3ditor1a1 rorrúa, i.:éxico, ige4, "dici6n 5a, nt,;. -
J;. 
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Sin embargo se puede dudar ~ue eetoe hayan 
sido fehacientemente loe objetivos, ya que el Maee-
tro Carlos Franco 5odi en sus comentarios persor.alee 
que hace al respecto, lll.9.nifieeta que más bién se tr~ 
ta de una de tantos frecuentes olvidos que tuvo la -
comiei6n redactora, ya que el artículo 1003 se dec~ 
raba no sancionado. El aborto causado ¡.or impruden~ 
oia de la embarazada, esta regla redactada en forma
da excepci6n hacía es¡P.rar la pena ¡.ara la ~ujer en
los demás casos. 

Además ei el Aborto consentido no es pu-
nible para la mujer, resulta injusto reprimir a los
partíoipsD de un delito inexistente. 

Como es de observarse en nuestroe anteri~ 
res C6digos punitivos, así como lo veremos en el es
tudio que se haga en el presente trabajo nunca fué -
contemplado el A·oorto por hechos de tránsi :o, 16gico 
ee en el C6digo de 1871, no se observaba ni existia
la presencia de vehículos de motor, asi como tair.bién 
en el C6digo de 1929, no se contempl6 nunca un tipo
que específicamente nos hablara sobre los hechos que 
ocasionaren la muerte del ser concebido pero no nac,! 
do por hechos de tránsito de vehículos. 

For lo tanto es congruente dicha eitua-
ci6n por las características de la vida en momentoe
pasados pero no en la actualidad, eituaci6n que tra
taremos de w::~liar en el Capítulo corree¡.ondiente. 



C.AI'I TOLO II 

% DELITO D3 ABORTO D::SDE EL IUNrO .JE VISTA 

LA OBSTETRICIA ?ORENSE 

Fara fOdernoe evocar al delito de Aborto de! 
de el punto de viet& de la obstetricia forense, es ne
cesario estudiar el origen, así como las causas del -
inicio al embarazo en la mujer¡ lo cuál nos permitire
mos precisar con detalle a continuación. 

LA ~CUNDACION 

Como fen6meno de la naturaleza en la cuál se 
van a fusionar loa gametos femenino y masculino, ea d! 
cir, el óvulo es el elemento femenino y el eapermato-
zoide el elemento masculino, complementarios ambos ¡a
ra que exista feoundaoión, cuya sinonimia es tambi&n -
la concepción y esto ocurrirf. en la región de la ampo
lla de la Trompa de Falopio que comunica con la matriz. 
El líquido selr.inal esa culada en la vagina durante la
cóp.ila contiene alrededor de 300 a 400 millones de es
permas de movilidad activa; desde la porción superior
a la vagina algunos espermatozoides a~raviesan el úte
ro o elr.igrnr. J-.a.s ta las trompe.a, Han manifestado loe -
expertos que para que el coito produzca fecundación d! 
be oci;.rrir de uno a dos días de la fecha de ovulación, 
una vez ocurrido ésto el producto se le vá a denominar 
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el huevo, efectuando la multiplicación de eue cél~ 
las que darán origen al producto, aaí oomo eetruc
turae afines a él, la fecundación a través de va-
rice estudios se ha demostrado que ea posible desde 
la pubertad, hasta la edad crítica o climaterio¡ -
hay caeos oomo en Brasil que una mujer de 65 aüoa -
dió a luz a un niño en condicionee normales, 

E):BARAZO 

Ea el ¡;eríodo que comprende desde la fe~ 
cun.dación hasta el nacimiento o alwnbrait.iento que -
general.mente sucede ¡.or parto, aunque también por -
operación cee~rea, el ~uál, éste último ea un proc~ 
dimiento quirúrgico ;.e.ra extraer también el produc
to y placenta a trav&e de una inoiai6n en la pared
abdominal y útero. El embarazo, el cu&l también --
adopta el nombre de gestación o preñez, puede ente~ 
deree pues como el estado que guarda la mujer feo~ 
dada durante el período de desarrollo del producto. 

El diagnóstico de embarazo puede ser ea~ 
blecido por medio de síntomas subjetivos, signos fi 
aicoe, pruebas químicas y biol6gicae necesarias pa
ra un peritaje médico legal. 
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?ero el ~édico forense :io debe de olvidar 
que ¡;udierlLil preaentaree 3 hechos fundamentalea1 

1. - 3R..'l.ORES .DE DIAG!IOS neo, cuando ae afit, 
ma un embarazo eiend~ que se trata de quistes o tulll2_ 

rea abdominales. Caeos médicos muy raros. 

2.- CASOS I8 SI!lULACION. 

3.- ~ZO HISTERICO, ea cuando la mujer 
se sugestiona de tal forma que ¡;uede llegar hasta 
presentar algunos síntomas y aún eignoa de él, ea d!, 
cir un estado Paicol6gico. 

V' a ser el acto fieiol6gieo de adquirir -
vida inde~endie~te del nuevo ser, mismo que ea el -
principio de vida autónoma cuando el producto vive a 
ex~naas de su propia fisiología cuando comienza a -
respirar con sus propios pulmones, ya que durante la 

vida intr&uterina vivi6 a expensas de la fieiología
de la :tadre, ree~irando a través de sue µilmonee, 
aeí como otras funciones eorree~ondientee. 

Con el nacimiento empie~a la existencia 
real de la persona, aunque desde que eet& concebido-
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Bn el presente capítulo se hará la dietin
ci6n entre la extracci6n y SXf\1.lai6n del ~reducto, -
ya ~ue r.o es lo cisco el ;.arto ~ue nacimiento, ya -
que como ha ~uedado mencio.:iado, ~ste 1ltimo desde el 
;,unto de vieta legal es la adquieici6n de capacidad
jurídica des1e el p.into ds vista biol6gico, vida in
de~er.diente, en cacbio ;arto, es la salida del pro
dacto ¡.or vías naturales. 

FL'3Rlil:'.'AD Y PILLiCION.- .>e va P.ntender -
¡.or Fa ternided le presun~i6n de un irul.1viduo e su fa 
vor de ser .i'adre de otro¡ la filiec16n va a ser la -

presunción que tiene a su favor de ser hijo de otro. 
En.el título Séptimo Capítulo I referente a la ?ate.t 
nided y afiliación de los hi~os de matrimonio de -
nueetrc Código Civil }'al'& el D.i. (l) en vi6or, se -
va e preeUJlir como hijo• legítimos los nacidos dee
µ¡és de 180 días contados desde le celebración del -
lt!lorimonio y los nacidos dentro de los )00 días ei
gtiientes a le dieoluci6n del mismo, contándose este
término si ee trata de divorcio• de nulidad, se¡;era
ci6n de los cón.1ugee. 

(1) Leyva Lieandro Cruz Ponce Gahriel, Código Civil, 
Editorial :arrúa, 6a. edici6n, !l:éxico 10:65, _.;.<igs. 
73 y 74, 
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la f1li!ici6n ;- la ¡a ternidud se ,_ugde ¡,robur 
con documentos, testit.os ó cual<tui•r otro medio de -
prueba, pero así t8lllbi6n existen técllicaa ¡ara ooapro
bar lo ya mencioiwdo siendo las si6 "ientea1 

2.- DA'.roS H30NC:.:I~OS (parecido axterno). 

). - A<LIC,.ClC:\ :.E L.3 13;_~:; .:e J.:endel en la 

•rar.smisión de ciertos c~racteres Lere
di tarioe. 

4.- rnn.;TiiZACIOli ... :!::.:10LCGlCA e, BlCLOUICA -

de tra~amiai6n de ciertas e.a.fermedadee. 

5. - EéCCA ..:;;: LA ?EC~ldJACHlli, d.u-ucién del 
embo.!'azo. 

A.5Citl';,. ( 2) Etia:olÓ,;;icaNen te ¡:rc·rielie de la-

tín A.v...RTU.:5, c¡;¡e sic.niiica l-rivdción de D.3Ci::..L9nto. 

Iodemoa manifestar que la connotación del téroino del
,¡:unto de vista médico obstétrico l jurídioo delictivo
oédioo legal son diferente•• 

(2) Rojae lierio, !'.eáicina Legal, Ed• toriel Ateneo, Ba. 
ed~ción, u•xico 1982, ?ág. 24. 
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:-ara el ~édico en es~ecia:idad, en obatetricie 
45CllI'C se entiende por la ex;ulsi6n ¡¡91 _¡;rod~cto de la -

concepci6n entes de ~ue sea viable, entendi~ndose por ~ 
viabiliAad como le capacidad de vida extrauter!r.a del ~ 
iroducto, o sea la posibilidad de vida que puede tener -
c:!ll fo"'CA atJ.tónva, i-10r lo tanto s~ la expul.siÓr1 ocurrie
r~ entre el sexto y ~oveno ~es d~ su ~eetaci6n se ¿enorr.! 
na parto prell18turo. 

Zl C6digo ienal fBre el J.F. de 1931 que se -
.er.cJ. 0 ntra e" vi 6 or, se?.ala en su artíaulo 329 qne .Aborto 
es la muerte del ~reducto de la ccncepci6n en cualquier
~o~ento de ~ ~reftez co~o piede observarse, no se define 
sl delito de Aborto ;or :ta.niobra abortiva como expul.ei6n 
del ;reducto, si no ;or la cene ecuencie de el.la, que as
la muerte del concebido. (3) 

ror lo anterior, vemos ~ue el J:Xlnto de vista 
jurídico médico legal, le muerte del producto ea su:fi
ciente ¡;a.re la co"1iei6n del delito ~ue nos ocu:¡a, j!Uee
la ex¡.uls;6n de él en ocasiones terdí~ y otras no llega 

(3) Código Penal para el Distrito Federal, Editorial 
?orrúa, 42 edici6n, ~6xico 1986, .Pág. 113 y 114. 
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a producirse, quedando el producto muerto dentro de 
la matriz, donde puede sufrir diverso• prooeeos1 ~ 
por ejemplo; momi!ieaei6n, dieoluci6n, calcifiea--
ci6n, etc. 

la legislación Funitiva en vigor nos dá -
una clasificación del ABORTO, se ha dividido en1 

AllOrtTO P"riCCURAOO, Ai!OR'ro SUFiilOO Y ABORTO 

CCNSmlTIIXl, miamos que serán tratados en su capítulo 
oorree¡:.ondiente. 

LAS T!:CNICAS Y l'RCCEDOO:niTOS Al!ORrIVOS. 

Estas técnicas y procedimientos, se pue~ 
den dividir en doe tipoe prinoipalea1 Las substancies 
llamadas abortivas y las maniobra9 abortivas directas. 

En relaoi6n a la primera que son verdaderos 
tóxicos, tales oomo e&lee de ~lomo, arsénico, mercurjo 
etc. Otros que son de uso popular como el perejil, --
apiolina, cantárida, la ~.ayoría de origen vegetal, co
mo la ruda, la sabina, el r.oapaxtle, todoa ellos t6xi
coe, otros como la quinina o la ersotina {principio -
activo del co~ne~uelo de centeno) podemos deoir que en 
geri.e:e.l y ¡..or :iiveraaz o;·inion.e.s ::c.édicas, ninguna de -

éstas substanci&s o medic!l.I:lentoE ~reducen resultados -
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satisfactorios, pero no por ello quedan exentos de p~ 
sibi¡idades, como las combiDBcionea de quinina y 

zoa¡:e.xtle, que si han llegado a producir algunas ve-
cea abortoa, por intoXicaoión, ya que no son oxitóci
cos. 

En relación a la segunda se consideran en -
algunas ocasiones más eficaces y que producen compli
cacicnes ~ue origioan intervenciones judiciales, y -
médicos legales. 

Loe métodos que se utilizan más frecuentes -
sen la de acción directa, sobre al ~taro, como la exc! 
taci6n, dilatación o estimulaci6n por cuer;¡;o extraño -
aobre el cuello uterino o la ruptura da la membrana -
ovular, ;:.uede producir abortos. Se emplea entonce• la
introducoi6n de tales cuerpos extraños en el cuello a
dentro del útero, co~o son:l.a de hule, tallos da l.amin~ 
ría etc. El legrado uterino ha eido u.na de las técni-
caa más eficaces ¡ara provocar el aborto que ea reali
zado por médiccs profesioDB¡ee. 

La mioroceaárea y la hiaterectom.ía, inclu-
yendo el eobarazo sobre neoplasias l!laligna.s, han sido 
otros de loo procedimien~os abortivos empleados. 

:ara a~b~üos o~rca Autores co~o Nerio Rojas 

~n su libro de ~edic:~..a. legal cc~1de=a que existen -
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varios métodos sin olvidar algunos pintoreecoe 6 
ingenuos, como el coito repetido, la carrera, loa 
saltos de un caballo, así como loe lavados vagi~ 
lea fríos, calientes 6 con jabones es~cialea ne
gros, la ducha vaginal de agua tibia o a 45º 6 ~ 
fría durante varias horas repetida, 

Coneiderando como los más eficaces loe
que ac~n sobre la vagina y la superficie 1el -
cuello uterino, loa que actúan sobre la cavidad -
cervical y loe que actúan directamente sobre el -
huevo. 

Entre loa primeros, adellllÍ.a de loe de -
arriba indicados figura la cauterizaci6n del cue
llo. (métodos ineeguroa). 

El segundo grupo ea el d~ loa eistemae 
más eficacss, el máa difundido ea la dilatación -
del cuello con l&minariae que suele producir el -
aborto entre uno y trae días deepiéa. 

Loa procedimientos que actúan sobre el 
huevo consisten en punci6n de las membranas, dee
prendiJlliento de lae membranas, cureteje uterino;
para la punci6n se uean loe inetl'W!1entoe máe va-
riadoe, aguja de tejer, horquilla, tijeras, eon-
dae, etc, 
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El des¡.rendicliento se efectúa con instru.me~ 
tos 6 con in;¡ecciones intr¡,uteri:-.as. El c~ret3Je re
quiere manos .máa eX,i!er tas; i:ay lillcho ries¿o de l.a Jl8!. 
fo~oi6n uterina. "Lo• medios GJtpleado• ;.ara producir 
el aborto crirr.inal son mÚl tiples¡ pero ir.oueationt<ble
oente es el e>áe em¡.leedo, el Je la punci6n del úuevo • 
(4). 

Coao ee puede hacer constatar Jl aborto -~ 
ilícito tiene muchas ccmplicecionea ~ue ;ueden ;rodu~ 
cir le =~rt-. de la propia ::adre :¡ eon :oc:ot.o má= fr11-
cuentee, en loe ubortos ea¡.ontáneos o -.fecriadoa por -
~édicoe, dada la clandestinidad, in~xpert.. y séptica -
prac tiohda -<ue ;·.iedo lle.;,-ar a .1-rod1<cir ao::.o :¡a diji-
:::os la "'u~rte del producto y de la ~:adre. 

Aún en loe ?.oe~i ts.lee c;ejor eq:.;i¡.ndos y en 
cor.dicionee 6~ti:r.as de aae~si~ la o~~r~c15~ si~~~re -
es peli¡;roea ;ara la ):adre el!lbaraz.ada .; áa ta sl<.'.len ta -

en el aborto crioJ.n&l, oa1o quA las coofli~aci·:nea 
sen ~ás frec~eLtea, ~ue en loa aborto& qepofitáheos. 

las complicaciones más frecuentes ~ue se -

(4) h'onge ?austino, la O~stetricia en sus relaciones 
con le ~edicir.a 1e&al, Tomo II, editorial Ateneo, 
4a. edici6n, Buenos Airee 1916 1 ~á6• 45. 
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producen en el aborto son laa aiguientea1 

l.- Hemorragias uterinas, que frecuP.nte
mente producen anemia aguda y llegan 
a producir la muerte. 

2.- Lesio~es Pn la vagina, cuello uterino 
6 cuerpo de la J:lateria, en este c&so
perforaciones, 

),- Muerte súbita ~or inhibición a conse
cuencia de la dilatación del cuello -
del útero. (en el momento de la mani~ 
bra). 

4.- Embolia gaseosa por ectrada de aire -
en la inserción placentaria. 

5,- ~uemaduras por caúeticos 6 líquidos -
calientea, 

6, - Infecciones u terinae, peri ton.i tia, 
septicemia 6 aún gaJl6rena, 

DIAGJ;o.;:ncc .DEL ABORro 

~ara poder determinar y diagnosticar el 
aborto, se tiene ~ue lograr el preauµ.iesto fundaitsa 
tal que es el embarazo y que éste se va a realizar-
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mediante la disyunción de 2 cuerpoa, hombre y mujer. 

Así miamo la ausencia del embarazo al prod~ 
cirse el aborto y en consecuencia las evidencias fun
damentales de la cx¡.ulaión del feto 6 del embrión, P!. 
ra determinar si existieron lesiones, misma.e que p¡-
dieran aer producidas al practicarse el aborto ó su -
complicación que se ¡\Ido haber tenido con el mismo. 

El diagnóstico se basa en lo fundamental -
que ea al exámen físico practicado a la li1adre. Dos º!. 
soa se presentan en la Mujer cuando está viva y el e~ 
dáver cuando ésta halla fallecido. 

Si la mujer está viva se pueden apreciar 
dos aituacionea,ei al aborto ee reciente o distante. 
Si ea reciente se puede encentrar hemorragia uterina, 
eliminación de reatos embrionarios ó de placenta, el! 
m~ntos de demostración cierta y comprobable de que -
~xistió el embarazo. 

Cuando el aborto fué distante y el tiem
po de gestación fué corto, as muy difícil comprobar -
algún signo aos~echoeo de la práctica 6 u:aniobra abo¡ 
tiva que se utilizó pera la expulsión del feto, aun~ 
que a veces es ¡;asible al practicar el exámen que ae

encuentran i!lBertadoa todavía en el co~ducto cervical 
cuer¡.oa extra?.oe que ae emplean para dilatar el cue--
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llo. y provocar así las contraccione:3 uterinas,_ <¡ue se 
utilizaron al frovocar el aborto, tales como las aon
dae, lae mechas de gasa, t:;.lloe de la'.llir..aria ó agujas 
de tejer, etc, 

En el caso de que la ~:ujer falleciera a coE 
secuencia del aborto, se p..iede deterQinar con ~acili
dad y preci9i6n mediante un estudio directo mi~roscó
pico 6 macroscópico de loa órganos genitales. Pero -
existen dos ootivos que dificultan ó impiden tal ---
diagnóstico como: El tiem,,o transcurrido entre el abo~ 
to y la muerte, con la desa¡:arición inevitable de loe
s'ignos recientes del aborto, quedando a veces solo al
gunos y atenuados signoe de embarazo anterior, lo que
tiene menos valor, 6 el mucho tiempo transcurrido des
de el fallecimiento, con la producción inevitable de -
la p¡.trefaooión, que modifica 6 hace desaparecer loe -
signos de interés pericial. 

Generalmente se presentan en estos caeos la 
ruptura 6 desgarros vaginales del cuello 6 bién del -
fondo del útero, complicaciones, infecciones de tipo -
de peritonitis ó signos claros de anemia aguda. Así -
como también será importante la obj~tivación de lesio
nes traumá ticae en órganos ge ni tale e ya mencionados -
~ntes. 
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3s ¡..csible al ab:-j,.r la c2:.riiad. i¡teri~.'.i r:~ 

contrar aún. el sitio d:rr...:ie GS teso in.sertad.o el e~

i:ri6n 6 bién la placer.ta.. 

Sxiste en casos ~uy ¡:,oco frecuentes el -
exámen necrópsico del producto, el· perito forense
ha.brá de determinar su edad intrauterina, si era 6 
nó viable, si presentaba. hÚellaa de lesiones traUJD! 
tica.s y claro, la causa de la muerte y la cronolo~ 
gía y dado que con eatos da.tos ea fOBible dar una -
es tia:aei6n acerca de que si fué un aborto espontáneo 
6 bién deterc.inar si hubo maniobrae crimina.les que -
~revocaran el aborto. (Aborto provocado). 

31 aborto esf~ntáneo obedece a causas I!. 
tol6gicaa de la ~adre 6 del feto. 

a) Cansas de la madre - endome tri tie, ~ 
mores, desviaciones uterina.a, infec~ 
cienes aguda.e, intox.ica.ciones, !P'8-n~ 

des emociones, tra.uma.tismoa, nefritis 
cr6nica.s y otras. 

b) Ca.usas fetales - Inserción viciosa de 
la placenta, hemorragia. retropla.cent!_ 
ria, defectos del cordón, malformaci~ 
nea fetales. 
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e) Aborto provocado - que es de carácter 
criiúnal, se puede diagnosticar por la 

per!oraoi6n de la vagina, por la pert'.2. 
raci6n del útero en ¡ared .,osterior, -
fondo 6 nuello, con complicaciones ~ 
ves ó mortales, peritonitis, septice~ 
mia y perforación gangrenosa del útero. 
Es tas perforaciones por e:i sitio y ¡o0r 
su forma en relaci6n con el instrumen
to utilizado, dan lesiones en las mem
branas y en el embri6n 6 el feto, El -
producto expulsado difícilmente a¡:are
ce ¡,ero, siendo ello posible, su exá-
men es ca¡;az de descubrir pruebas del
aborto en las membranas y en el embri6n 
ó el feto, tair.bi&n el encuentro del -
instrumento usado es concluyente, se -
µi.ede encontrar e~ la vagina, en el -
útero, en la cavidad abdo!Dinal. Otra -
de las cu e e tiones muy i:i~ortar.tee ;ara 
comprobar el aborto criminal es el e~ 
man del sitio del hecho que ,¡.uede arr.2. 
jar datos importantua, tales como :nan
chas de sangre, de mercurio 6 unto SP

báceo, res tos .de membranas, ina trwnen
to 1..l.Sado, e toe 

1.- cu::srIONES !i:'.':DICO L';:GALES - FRUE:9AS DE 

VITu<. 

Existen pruebas flUldamentalee ¡ara poder -



- 26 -

determinar sí el producto 6 el Feto nació vivo ó muer 
to, el conjuni;o de dicha.e pruebas constituye las "IXl
CI!USIAS•. 

DCClX;ISL\S.- lalabra cu,yo origen etimológi
co previene del griego y que significa •yo ~ruebo" -
;¡o •e:i:perimento 11 , Esta serie de ¡,.ruebas está basada -
en la comprobación de signos de la vida manifestadae
en lae funciones respiratorias, di6eetivas ;¡ circula
torias. (5) 

El objetivo de realizar el eetl.ldio médico 
legal presenta loe eigUientes puntos: 

l) Si el producto vivió y respiró del seno 
materno; 

2) 3dad intrauterina¡ 

3) Zstimar su edad intrauterina.; 

4) Identidad en relación con el desarrollo 
del producto ó bién identificación con
restos aislados; 

5) Diagnosticar la ca~ea de la ~uerte y 

(5) Rojas Nerio.- O¡.us '.:it .- higa. 243 y 244. 
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6) ::stablecer el número de ella y tie~po -
trllll.Bcu.rrido desde entonces. 

La .Docimaaia vá a ser en ger.eral una prueba 
6 exá.men que se ha~e para comprobar si el producto--. 
respir6 6 n6 respir6. La cuál consiste en tres etapas: 

FRnIBRA ::TAPA. - Del cuerpo del bebé ee extrae 
el ¡ul.m6n 6 pulmones, en un recipiente adecuado de agua, 
5i res~ir6 y flotan loe pul.monee (naci6 vivo), 

s::GUNDA ETAPA, - Se corta un fragmento de -
~l.m6n de wr.boe lados y ee realiza dicha prueba igual 
~ue la ¡.rimera etapa, 

~RCERJ. 3TAPA.- Se cort.a.n pedazos de pulmón 
y éstos ee machacan, dicha prueba t&l:lbién ee realiza -
igual que la primera y segunda eta¡e.. 

Las Docimasias ee subdividen a su vez en 
.!XJCn:ASIAS HIDROSTATICAS, HISTOLOGICAS Y DIGE3TIVAS, 

DOCDU.SIA HIDROSTATICA,- Se trata de una 
prueba ~uy importante ya que con ella ee posible demo~ 
trar, con bastante aproximaci6n, que la funci6n respi
ratoria ee realiz6 y se bsea en un fen6meno físico; la 
dieminuci6n del peeo específico del p.i.l.m6n por la pre
eer.cia de aire er. su ir.terior y aumer.to de su volúmen, 



- 28 -

~l proc~dimie~to consta de la extracci6n del ár
bol tráq,ueo bronquesl y p.il.monar. 

Todo ae pone en un recipiente con --
agua y aa obaerT& ai flota 6 se hunde, ouando -
hs,y !lotaoi6n da lo antea mencionado, oonaiste -
en que el producto reapir6, en caso que no halls 
flotado el producto fu6 ex¡ulaado muerto. 

DCCOOSU HISTO::.OGIC.l.- (Estudio de -
loa T9Jidos). Conai1ta en un estudio hietol6gico, 
~icroaoópico del pul.eón (epitelio alveolar cúbi
co). 

oocnasu GASTROINTESTINAL. - Fundamen
talmente conai1te en que el Peto al morir junto
con la respiración traga aire debido a movil'.!ian
·tos involuntarios de degluei6n. 

Han sido pro:¡.uestos estos tipos de 
pruebas aunque de menor valor, entre las cuálea
se encuentra la •IXJC:OU.SIA AURICULAR" de Ureden
hndtl (reemplazo por aire de reapiraci6n del "t! 
pón mucoeo del oído medio) y la cadio~r!lfía pul
~onar, :pero eon poco ~rácticae k'Or sus dificul"t! 
des técnicas y por sus resultados inseguros, 

?or esta razón no han eido aplicadas por loe pe
ri toa expertos en la materia ¡;:e.ra realizar di--

cbae ¡:ruebaa. 
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~ode~os concluir que todas las pruebas de -
Docimasia& de¡.enden en el eatablacimiento da la resp! 
ración ,.ul.Qonar y e:!.lo ea fund!llllental, ¡ara deducir ó 
suponer, de !!.LÍ la ell.i6 ter.el.a de la vija ir. :rau terina 
a tal FULto que ¡:ara algunos peri toe ~x;.ertos en la -
materia, come Cas.,er afirmó que "res.i!iraciÓn" quería
de~ir "Vida", pero no .,odemoe deducir c.ue lll!lboe tér:--!_ 
nos sean siempre equiwalentea. Preciea¡¡_ente en eete -
capítulo máa adelante noe va¡¡¡os a evocar al estudio -
de lae cauaaa de error ~ue debe tener presente el }e
ri to pira deducir el verdadero valor de lae }ruabas -

de Docilll!!sia. 

!:Sl'RAUSTS!i!ti. - Por lo que res;.·ec ta a ee ta -
fi.,,ura '?S estudii;.da desde el ;;unto de vista zootecr.i! 
ta, es decir coneiste en el estudio relsti·;o a la in
seminación artificial, misma que se practica entre -
los animales, especialme~te entre los ~.amiferos y en
algunos casos muy esporádicos lo han hecho algunas m~ 

jeres. 

CAUSAS LS SRRCR.- Sn todas lee Docil!:Rcias -
puede existir errores, cuyo conociffiiento ea conccido
y necesario ¡;.ara el Perito experto en la QBteria. Ur~ 
ae las principales causas de error es la <UTR~FACCION 
JAS~OSA y lo es especialmente en la prueba Hidrostáti 
ca del p..¡lm6n y en la de 3reelau, puP,sto ~ue la for!!!! 
ción de gas en los Órganou debido a la Futrefacci6n,-
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hace fosible la confuei6n con el aire de la respira
ci6n, lJUes aquel ee ca,pe.z de hacer flotar el p.<J..m6n
y el estómago. Para algunos aoctoree co~o Nerio Ro~ 
jaa y Ham6n Fernando Pérez, deafués de diversas ex~ 
riencias de rigorismo discutible, concordaron que la 
putrefacción gaseosa es ,..osible en un ~ulm6n sin --
aire, aunque ea menos frecuente, esta es, ~uea siem
~re una causa de error ,.oaible. 

Otra causa de error es la HiJU?LACI0ll. ra
ra la Medicina Legal no ea muy im~ortante y general
mente se le dashecha dado que la misoa implica el d! 
aeo, dar vida al recién nacido. Se ~uede producir d~ 
da en varias aituacicnes judiciales, la ir.suflaci6n
con cánula, con pera y boca a boca ea ca,az de die~ 
tender el pulmón en ciertas zonas y llevar también -
aire al eat6mago y dando como posi tivae dichas r·rue
bas. 

Fara al6unoe doctores eepecialiatae como 
L. Cattanco y A. Haitzin han estudiado experimenta! 
~ente la cuestión dando como conclusiones más impo~ 
tantee las si6uientee1 (6) 

(6) Hojas ?lerio.- O¡;,ue Cit , l'á¡;s. 243 y 244. 
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1.- La d.ietenai6n pasiva por ineutlaci6n ee 
hace en islotes que ee destacan sobre el reato de la
superficie y ea mayor cuando la mu.erte ea más recien
te. 

2.- Cuando la ineuilaci6n ea violenta y re
petida puede obtenerse dietenei6n total. 

).- La distenei6n :¡:ulmonar por reepiraci6n 
apreciada a la docimasia optica, se dif erencía por no 
ser nunca tan amplia como la de in.euflaci6n. 

4.- El dato complementario de ir.a,yor impor
tancia lo dá el estómago y a veces el deudeno, ampli~ 
mente distendido en la ineuilaci6n. El dato ea decisi 
vo en ausencia de gran putrefacción gaseosa. 

5.- La ineuilaci6n, al distender pulmones y 

estómago, dá resultados positivos en la docimasia bi

drostática. 

6.- El estudio microscópico permite encon-

trar cuerpos con alveolos distendidos, al lado de --
otros de aspecto fetal. 

7.- La ruptura de tabiques alveolares com-
~robada microscópicazente de insuilaci6n, 
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Sstas en general son las cauass de drror 
más comunes en dichas :¡.ruebae mádico-leé,alea que -
pudierilil en cualquier momento producir un engaño -
ó un resultado erróneo, en loa exámenes ~racticados 
;,ar ¡:arte de los !Lédicos l'eri tos al real:i.zar dicl'.as 
,¡.ru~bas. 

CAU5AS DE ~tBRTE.- Exiaten cuatro cau-

sas muy im~ortantes que orig:i.nan la muerte del re
cién nacido, las cuáles me permitiré enwnerar: 

l.- Causas PatolÓ6icae; 

2.- Caueae de orden culpoeo; 
J,- Causas accidentales y 

4. - Causas criminales. 

l. - CAUdAS PA TOLOvlC;.S. - So1: fac toree -

de orden medio que van a determinar la muerte del -
producto de la concepci6n antes, áurante ó dea,;ués
del parto, como lo pueden ser las enferQedades, an2 
ir.alías fetales, accidentes obstétricos, etc. 

ú.u'ante el parto las causas oatu.ralea C! 
¡;ecee de producir la muerte del producto son de or
den trallDl!Ítico ó asfíctico, se trata de las llwr.a-

dae causas obstétricas que ,¡.<:1· su mecar,J.smo p.¡eden

producir asfixias, conmociones de cráneo, hemorra--
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giae etc. Así como ta.¡:¡bién existen otras causas pa
tol6gicas ca¡:Qcee de determinar la muerte del feto, 
como la Sífilis, con sus múltiples manifestaciones, 
melena del recién nacido, falta de viabilidad por -
desarrollo incompleto ó por anomalías, moustroaida
jes teratol6bicas, truWI!atismos generales ó direc-
tos sobre el feto a través de la pared. 

2.- CAU~AS CLI.l-OSAS.- Se trata principal
mente de causas de imprudencia ó negligencia de la

~adre, a consecuencia de lo cuál se produjo el fa-
llecimiento. 

Estos hechos se relacionan con una situa
ción animal, originado por la falta de cuidados u 
omisión de la madre que más adelante explicaremos 
con mayor detalle en las causas criminales. 

La hemorragia umbilical ea para el Doc-
tor Nerio Rojae y otros peritos expertos en la mat.! 
ria una de las más importantes causas en la lllllerte
del producto por la :pérdida ea¡:¡guínea por loe vasos 
del cordón, dee;.ués de cortado l que es favorecida
por la sección con tijeras u otra arn:a por el esti
lo, ¡,or el corte demasiado próximo a su inserci6n -
y ¡,ar las d1ficultadee de ree~iración. (7) 

(7) ilojae lierio. O;.us Ci t .- .Pá,;;. 248. 
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3.- CAU~AS ACCiilEhTALSS.- ~e enwnera.n -
tres causas más usualea i:or muerte accidental que
eon1 

a) Hemorragia del cord6n wnbilical., no -
ligado ó bién a un ¡;arto preoipitado
(Causa culposa). 

b) La eofocaci6n ~or compreei6n torácica 
del niño por el brazo 6 cuerpo de la
~adre 6 bién por la poeici6n del deo~ 
bito central que determine obetrucci6n 
de loe orificios respiratorios. 

e) Parto por sorpresa 6 ?irte frecifitado 
que tiene mucho interés médico-legal,
por eu diagn6etico diferencial con ca~ 
ea criminal. 

4. - CAUSAS C~ALBS. - Suelen coosider&!: 
ss para nuestra legislación penal como delitos intea 
cionales, que son severamente castigados por nuestro 

C6digo P+nal. Las formas de hacerlo eon numerosas, -
dentro de las más ueualee son la sofocaci6n, la e•-
trllll8Ulaci6n, la sllllere16n, fractura de cI'IÚleo, her! 

das, quemaduras, envene.oacientoe, etc. 
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Dada las diversas circlUlSt.i.nciae que ea -
presentan en las causaa de muerte, es muy importa.=: 
te que se le aplique al recién nacido la necropaia 
de ley, eu dende los médicos requieren y recomien
dan siem~re hac9rlo para determinar la causa del -
fallecimiento del bebé. 

2. PROBUlUS DE Im:!;rlDAD 

Uno de los puntos muy importantes que no 
hemos abarcado en el presente capítulo y ea primor. 
dial para poder establecer la edad del feto deade
el momento de embarazo y la determinación del ori
gen de los reatos incompletos hallados, ó sea decir 
au carácter humano, ó en proceso de hacerse, ea la
identidad misma del feto. 

La edad del feto se determina por loe -

carácteres físicos en las distintas edades de la -
vida intrauterina del embaraso y al término de 6a
te por el diagnóstico de la edad, por el conj\lnto
de datos morfológicos. Cuando el perito no tiene a 

su disposición el cuerpo entero, se valdr' de loe
reatoa encontrados, En estos casos se ¡..odría tratar 
de un descuartizamiento ó de una destrucción del -
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cad,ver por la putrefacción, ó ~r el fue30 u -
otro procedimiento criminal intencional. 

En cualquiera de eetaa hipótesis, el 
peritaje ¡;uede deducir cuestiones lllUY intereea~ 
tea, siempre y cuando se tengan regiones u otros 
órganos con algunoe de loe signos de feto ó tér
mino. Cuando en el caeo de que lae partee blan-
das han desaparecido, el ,;..arito encontrará datoe 

en loa huesos del fato. 

Existan otros problemas periciales de 
menor frecuencia pero que también aon considera
dos por el estudio de la obstetricia forense, -
que se refieren al feto mismo, que ea la duración 
de la vida y momento 6 fecha de la muerte, loa 
otros se refieren a la Wadre,consiatente en el -
ex'-men físico ó mental. 

La duración de la vida ae va a deter
minar mediante la autopsia que dar' loe signos ,._ 
del feto y los datos de más valor, a pesar de sus 
variaciones individual.ea para calcular la dura--
ción de eu vida, son lae del cordón umbilical y -
loe del aire intestinal, que p.¡eden ser datos muy 
importantes ¡ara que loe ¡:.eritoa, den una aproxi-
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xaci6n adec~~Ja ae la edad del feto. la éfoca de -
muerte está relacionada con el anterior, cu,yoa datos 

·ayudan a resolverlo, ai se eaba la fecha dal parto. 

Podemos final!!!ente concluir ~~e al rracti
car r.J. feto 6 infante .in eu caso la liecro;;si" da 
Ley, ésta deberá ser realizada por e.l. perito médico
forense con todo cuidado y curiosidad, ~fectuando i;2_ 

das las observaciones y coc.,robacior.es 1.ecess.rias -
~ue in:luyen loe exá~enee de laboratorio, ~ue ;>erz:i
tirán obtener datos y comprobaciones casi siemFre -
decisivos con respActo a las SiéUientee cuestiones a 
determinar (8). 

a) Si el rroducto era viable 
b) Si vivi6 y ree~ir6 fuer~ del seno ma-

terr.o. 
o) Su edad instrauterina ó extrauterina en 

su caso. 
d) Si fresentab& huellas de lesiones. 
e) Causa de la muerte. 
f) !;iagn6s tic o. 

(8) ?ernández Pérez Rait6n, EleQentoe Básicos de ~edici
ne ?orense, Editorial Trillas, 4a. edici6n, ~éxico 
1930, Pág. 212. 
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3. EXAb~N DE LA UDRE. 

El exámen ~ue se le practica a la l!ladre 
en eetoe caeos vá a ser físico y mental. 

El físico debe~ ir dirigido a descubrir 
loe signos de embarazo reciente y muy es;;ecialmen

te a determinar la existencia del :perto, si éste -
ee reciente 6 si ya pasó tiempo. Para ello el Fer! 
to utiliz~ loe datos obstétricos conocidos como
eon: los dea~rres, hemorr&&iae, y signos de la -

involución uterina, si la madre hubiere fallecido
eu cadáver ~. ademáe de todos loe eignoa ya me!l 
cionados, loa que se pu.diesen hallar en el exá.men
dire~to de loe órganos genitales, eiendo estos si~ 
noa uterinos máa marcados en caso de un parto a -
drmino. 

Bl exá.men mental suele ser también muy
importante ¡ara poder determinar si la l!adre al -
querer abortar se encontraba en perfecto estado de 
sus facultades mentales 6 si fueron invocados ;pera· 
su ~roµ.a defensa, dentro de un proceso ~nal. Es
te exámen ea practicado por un perito ~siquiátrico 
ex_¡ierto en la ma. teria. · 

Leede ~i ;.u.r.to de vista personal este -
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exár.ien que se le ~ractica a la &adre, reviste mucho 
interés para la medioina legal, dado que con ello -
se puede determiner con mayor facilidad el dictáii;en 
rendido por loe Peritos ya eea Médicos Legietas ó -
Forenses, ¡:.ara establecer ei se cometió o nó algún
ilíoi to penal y en su caso tipificarlo como delito
en nuestro Código Penal vigente, cuando se trata ~ 
del delito de aborto, tomando en cuenta que nuestro 
Código !'Unitivo lo vé solo y exclusivamente como un 
ilícito total.mente dudo10. Caso que no ocurre cuan
do ee trata de becho1 por trineito de vehiculoe. 



CAPil'ULO III 

ZL A30ii'l'O 3!1 LA LEGISLAC!Cll VIG:;:¡\TE 

1) DEFINICION, 

En nuestra legislación mexicana el deli 
to ~e aborto ha sido contemplado en nuestros dive!: 
sos códigos penalae de 1840, 1929 y 1931 como un -
delito que atenta contra la vida humana. 

Como por ejem~lo en el Código fenal (1) 

de 1871 definió el delito en razón de la maniobra
abortiva ee deoir1 "ll&meee aborto en derecho pe-

ll&l 1 a la extracc16n del producto de la concepción 
y a eu expulsión provocada por cualquier medio sea 
cuál fuere la época de la preñes, siempre que eeto 
se realizare ain necesidad. Cuando comenzaba ¡a el 
octavo mee de embarazo, se le daba también el nom
bre de parto prematuro artificial; ;pero se caeti~ 
ba con las mismas penas del aborto". Artículo 569. 

Tenemos también que el Código 1929 co~ 
servó la misma definición, pero agregando un ele--

(1) Pavón Vasconcelos Francisco, Lecciones de Der! 

cho Fenal. Editorial Forrúa, S.A.- México 1976, 
Pág. 327. 4a. edición. 
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r:.ento de suma im.vortancia ju.rídi"a, e1 'cuál con
sistía ei: la intenci6n de in•errwlipir la vida del 
prodncto, Artículo 1000. En nuestro C6di¡;;o (2) -
l'unitivo vi&ente se ;uede aprec•ar el delito con
dir0cta re:ferei:üa al resultado de la caniobra -
abortiva y en ~· artículo 329 lo proclruoa con --
extranrdi::i.;.ria elocuei:cia, ya que al expresar que 
~bo~t;o ea "la muerte del producto de la concep-~ 
ci6n en cualnuier momento de la pre?i:ez ". Como se 

;.uede a~reciar loa legisladores de 1871, 1929 y -
1931 coinciden en que la <ida en ges"taci6n ea el
biqn jurídico ,;irotegido eú el delito da Aborto, -
q"s ea el :?eto qu~ está den+ro del <ientre mater
no y haciendo caso omiso tanto de la forma con ~ 
que se rea'ice la conducta, con:o de la inte~ci6n

je' sujeto activo, deJando a loa juristas e" la -

obli"aci6n de aplicar las regla.a .[2.ra la integra• 
ci6n de esta fi&ura delictiva, que más adelante -
se señalarán en el presente trabajo, 

Así ,ues tenemos que la case primor~ 
dial y 16¿;ica del delito de Aborto es eJ. "Status 
:traegnationie•, 31 origen donde la preñez princi-

(2) Artículo 32S del. Códi¡;;o Penal para el Distrito 
.: ed eral. en mate ria de fuero co!!!1n y ,;ara toda
la Re¡.ública, en rr.ateria de f~ero federal, 42a. 
edición ForrÚE.. :.:éxico 1956. P.P. 113 y 114. 
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pía con el fen6.i 0 i..o 01ol6uico d~ la ~or.ce,.ci.Sn y 

teritir.a cuando el fis: ol6¿,; co del naci:U,nto ec

ini~ia, 9S o e5 ~~cir, desru~s de verifie~1a la
fu&ión J.c:?l 6vulc :.i ..::."'l ~::p:rrr.:att...¿01dP. ~' dor.;i.Oi.~

~odo -: ;·rí0jo ;~ KES~R~16n nae-e ~1 1~irio d~l 

nacia.ient.o. 1c pué e ... l .t-r'"!su:i:-u~e to ~ ·-;f;!rial J:Jl

:ieli i.O ~l 13S ad.O J.9 .,::;ruvid~z ,n lH UJ.j-ar, 11. que 

~:eb'? .t'rc:arse m-~d.ico-l~t...d·•-""ll~P, ..t'or l.v 'iue ::o -

s-~ ir.te1rB l·-: .... o:·cur.:~ tÍ.;Ji~u si :-.o e:<.i: ·"' '?l ~.: 

bar0zo y para q11e qe t.g ilíci t.o s'? J n :~¿,re d.-?b~rá 

~omet:'!rse dur·~n¡;,e el t'·1rÍodo ó.e la ¡:rt?ft-=!z, ~e d,:! 

~ir, desde la ~o~c·kc16n ~reación ~el ~erm~n y -

en cualc¡uier "atado je au Jeserrollo, ... ~ro nur.ca 
ouar¿do el vroüucto hubiere ealido Jel seno li.~te! 

no, t-UeE St? can;.biará inmrdistar.:i.ent? ciP. i¿;,ura -

deli~ iva a lJ Jel i::fant1c1dio, ;~n~ro d~ E~$ -

7;! horas de nacin.i~ni;o, u hoa.iddio 'º su ceso. 

-,:1 bifa jurídico de l!lS,)·or trasce.!l. 
de~cia y Jerarquía, ea la vid~ hu.mana, la ~ue ~e 
~rot.~;ide !\O e6lo .~:-i eu ex.iat~r.~ii.:;, e.ut6nor:a. 1 s!
no 4.U~ lalli.bi-~n i:ss tu. ~.~lctJe "'•· su f1s1016b1ce. 58! 

ts.c16n, n ·~ul? hace lat'O'n~n ~i f~1~óc.:z:;o ..:.a lo --
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Nuestra legielaci6n penal alinea al lado 
de loa delitos que leionan el bién jurídico prote
gido, ea decir; la vida humane en su existencia ~ 
aut6noma, al homicidio, parricidio e infanticidio, 
al Aborto en el ~ue se lesiona igualmente la vida 
hwr.ana, ~ero en eu germinaci6n biol6gica, En rela

ci6n a la anterior idea, se pronuncia el artículo-
329 del C6digo Penal vigente (que he transcrito -
anterioroente en el presente capítulo) y como se -
ha visto, en dicho numeral ee indica que aborto -
ea la muerte del producto de la concepción en cual 
q~ier momento de la preñez, de donde resulta que -
el aborto es un delito que atenta contra la vida -
l.umana en IlUes tra legielaci6n penal, siendo por lo 
ta::to, la vida en beetaci6n, el bién jurídico pro
tegido en el delito de Aborto. 

referido artículo 329 1 en su redacoi6n 
crea con el verbo matar, el núcleo y esencia del ~ 
ti¡:.o. En la integración jurídica del ti¡:.o de aborto 
ea intrascendente la afira:.aci6n de que el embri6n, 

forma parte de una víscera de la Dlhdre, 6 que es -
una es~eranza de vida, 6 un ór~ano ~ue integra la
na turaleze fiaiol65ica de la mujer, una masa de -
sa.r.gre é un trozo de carne sin hacer. 
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En consecuencia :¡ara nuestra legielaoi6n 
el con~ebido tiene existencia, ya que el núcleo -
del ti¡:.o muerte, presupone nP.cesariamente la exis
tencia de vida. Jimtlnez Huer1'a lóariano, cita en -
eu obre Derecho Penal ~:e.xi cano, Tomo II {3): '!e -
innegable que el interée verdaderamente ofendido -
¡,.or el hecho criminoso del aborto, es le vide ~ 
na, el proci.ucto de la concepci6n, esto ea el feto, 
ya que no ea u.na apee vitae y meno• .i.ln 1Ul ¡;:ara -
ventrie, sino que ee un aer viviente, verdadero y
pro¡.io, el que rece, ¡,:osee su ¡.ropio 11etaboliamo -
6rganico y en el período avanzado de la gravidez -
tiene movi!Dientos y 1Ul latido c~rdiaco, dado que -
el Feto goza da protecc16n en la ~ropcrci6n de que 
ea un embri6n con vida humana. 

Ahora bién, como ele~entoa integrantes -
del Aborto, ll!ariano JiAénez riuP.rta (4) hace men~
ci6n a la causao~6n del resultado tí~ico y e le.a -

{3) Jiménez liuer ta )i;«rieno, Derecho Penal ~exicano, 
To::.o II 5a. edioi6n, Ed1 torial l'orrúe, ?Léxico -
1954, ~ágs. 18' a 185. 

(4) Jiménez Huerta :.:Srieno, C¡:ue Cit, i1l:ge. 106 a 
188. 
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conductas. Típicamente idóneas, como a continuación 
se aprecia, 

:AüdACION DEL RSSULTADO TIFICO, 

de caracteriza el delito descrito en el -
artículo 329 ;.or ser causativo de un resultado: 
" li'.uerte del producto de la conce;ción "• Este re-
sultado ea htmogéneo con las variantes naturales -
que impone la ratio del tipo, al requerido pi.::-a la

inte¿ración de loa demás delitos con•ra la vida, La 
causaci6n de dicho resultado ,;uede producirse en -
cualquier momento de iter geatatronie, desde la fe
cundación hasta el parto. No se perfecciona el deli 
to de aborto si no se produce la causaci6n del re-
sul tado tí;.ico. 

CONLUCTAS TIPIC.U.'ENTE IDJNEAS, 

La muerte del producto - embrión 6 
Feto de la concepción; ¡uede ser -
causada ;;ior el sujeto activo, me-
diante cualquier conducta típica~ 
mente idónea ¡;ara alcanzar dicho -
resultado, sea cual fuere. 
Loa medios empleados: 

Finalmente la muerte del reto es el 
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3contecimiento que consuma 6 
perfecciona el delito. Igual 

que acontece con todos loe -
delitos a.ateriales 6 de reeu! 
tado, es coní'iourable la ten
tativa, ;.use el die~ositivo -
am¡.lificador del ti.,o descri
to en el artículo l~, ca~ta -
toda conducta típicamente id~ 
nea ojecutada,con el fín de -
Jüatar el ~reducto de la con-
capción, si el resultado no -
se consuma ,POr causas ajenas
ª la volwitad del agente. 

~in embargo para otroe autores como Pa
von Vaeconseloe (5) en la legislaci6n penal vige!l 
te, se define al delito de Aborto con relaoi6n al 
resultado, la maniobra abortiva, ee adn:.ite un co!l 
capto p.¡ra.mente objetivo en la definici6n ~ue ee
hace del aborto, no interesa la forma de realiza
ci6n de la conducta, ni la intencionalidad del ~ 
agente, deja al Juez la obligaci6n de imponer lae 
reglas, y s30cionee corree¡.or.dientes. El hecho es 

(5) I'Bvon Vasconeelos. O¡;us Cit 1 la~. 321 1 328 y 
33~. 
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el ele~ento esencial del delito de Aborto, el que 
ee forma de la conducta, el resultado y el ~exo -
de cauealidad 1 ex~resando aeí lo si6uiente1 

EL i:i3CHC CO!i:O BL~El".rO DEL ABORTO. 

El hecho, como elemento del delito 
se encuentra concretado en loe di
versos tipos de abortos recogidoe

en la Ley, a trav~e de la conducta 
abortiva que, en nexo causal, pro
duce como resultado la muerte del
producto en cualquier momento de la 
.o1reñez. 
El hacho como elemento específico -

en el delito de aborto, se integra
conl a) La conducta, b) El rseul ta
do 1 y e) El nexo de causalidad. 
La conducta ~onsiete en la volun-
tad exteriorizada a través de ac-
cionee u omisiones, El resultado -
va a ser la muerte del producto y
el nexo causal va a ser la conjug~ 
ci6n de loe 2 elementos anteriores 
fara obtener el objetivo final (la 
:mierte del producto). 
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AI'.ora bién ,;:<ir9. :Zonziilez e:.,, le. Ve.,;a, en 
nuestra legislaci6n manifiesta que no se define -
al delito de aborto, co~o en los anteriores orde
namientos, que lo describían en base a la manio~ 

bra abortiva del delito de aborto ~ro~iamente di
cho, ei no ¡.or su resultado final, consistente en 
la muerte del Feto, delito de aborto impro~io 6 -
delito de feticidio. 

Sin embarBo, el nombre de Aborto confe
rido al deli•o ea 1also, ~or no ~orraeponder al -
contenido jurídico del miemo, porque lo correcto -
hubiera sido utilizar la lexicografía adecuada, -
como la del delito de Feticidio, ,¡;ero ello surone
mos que ee trata de un error de momenolatura. 

No obstante lo anterior, la noci6n ac

tual ~s mejor que las contenidas en loe C6digos -
Penales anteriores al vigente, ¡.or eer más clara, 
racional y eincera, ya que el objeto doloso de la 

maniobra abortiva no ea otro que el de atentar -
contra la vida en gestación, con el fín de evitar 
la maternidad. 

L~s elementos del Aborto-feticidio pe.-
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ra el autor de referencia (6) son a aaber1 la muer
te del producto de la concepci6n y el elemento mo-
ral. 

1.- ~uerte del yroducto - la ~reñez se -
inicia en el instante mismo de la concepci6n, ~or -
la fecundaci6n del 6vu1o, pero no ea posible deter
minarla con exactitud hasta en tanto que ;.ueda eat!, 
blecerse un verdadero diagn6stico por la observa--
ci6n, auscultaci6n y palpe.ci6n; eu primera manifea
taci6n clínica importante ee la ceeaci6n de laa re
glas, pero este dato ee presta a equivocaciones • -
La preñez termina con el nacimiento regular del Pl'2, 

dueto 6 con eu expi.lei6n 6 destrucci6n prematura. -
I.a mecánica de la realizaci6n del delito va a ser -
la i::aniobra abortiva, que puede coll!!istir la extra,g, 
ci6n violenta y prematura del producto, su expul--
si6n provocada 6 la destrucci6n del mismo en el se
no de la ):adre, ya sea por la ill6eetaci6n de sueta,e 
cias abortivas 6 bien por maniobraa físicas tales -
como1 La dilataoi6n del ouello de la .:S.tri~, sondeoa 
punci6n de las mebranaa del huevo 6 desprendimiento 
de lae cis!LJleo 

(6) González de la Vega Francisco. Derecho Fenal. -

Editorial rorrúa, S.A. - 1'.hi-::o 1981, lágs. 131-

Y 132. ~:;.. r"hci6r .• 
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2.- 31 elell!ento moral del Delito.- la 

intencior.alidad ó ic.l-ru.danoi&a crionosae (la -

·1ntenoi611 coneiate e!! el prop6eito del eujeto -
activo ;:ara la oom1ai6n del delito). la mu.erte 
del producto deberá causarse inten~ionalmante -
para ser casti6ad·, ya eea ¡.vr ~l ó los sujetos 
activos del delito. 
La 1ntencionalidad c~r~iste e~ el pro~6aito de
~a tar al producto d~ la cor.ce~ci6n durante la -
preaez,ya ~ue e1 es causado con ausencia de do
lo 6 culpa, no ser& delictivo. 

:E\'.>r e~ parte, FranciRco Carrara (7) -
denoll!ina al delito de &borto, delito de fetici
dio y al respec~o manifiesta: Bü el Feto existe 
una vida merecedora de respeto, la qu.e debe ser 
prote¿ioa solo con relaoi6n así mis;na, sir. tco:ar 
en cuenta oonsideraci6n ~l6una en rel<ici6n ooa
la familia y ~ue esa vida llámese vegetativa 6-
aniltal, no l'Uede eer incierta, _µ¡eeto ~ue r.adie 

(7) Cerrara Fran~i•co, Fcticidio en e" lrograma 
de Derecho Criminal, traducoi6n del Italia
no l'Or José J, Ortega l'orres y Jorge Guerr! 
ro, Editorial Teade, .Bo&otd a>eno~ d1rea ---
1957, lág. 79. 
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du~a ~ue el feto es un ser vivo y desafío a ne
gar ésto, cuando día con día se le ve crecer y
vegetar. No importa definir esta >ida fieiol6g! 
c!ill!ente, ya que si se quiere puede ser UII& vida 

a~cesoria, anexada a otra vida de la cuál se -
des,¡.l·eruierá un día ¡:.e.ra vivir su ,,ropia vida, -
paro no ~odrá nagarae ~ue el Fato real, sea un
ser vivo, si ee verdadero Feto y de esta forma
en aquella ;xitencialidad presente, anuada a la

¡,oaibilidad de UII& vida futura, inde~endiente y 

autónoma se haya en forma suficiente el objeto
del delito de qui&n infamemente lo elimina. 

El Feto vive dentro del lltero y no -
interesa como antes se dijo definir fisiológic~ 
m~nte qu~ tipo de vida sea esa, con tal de que
se pueda afirmar que no eetaba en el útero como 
un cuerpo sin vida y cuando se comprueba lo co~ 
trario, por demostrarse que ya estaba muerto el 
Feto, antes de la expulsión violenta, entoncee
·el delito desaparece :¡;ar falta de objeto o 

Así ~es, al definirse al feticidio
co~o la muerte dolosa del Feto dentro del útero, 
se su_¡,one como cor~ecuencia l65ica, la existen
cia de una vida, ;uesto que no se puede dar mue,¡ 
te al que no está vivo y si a0 re~Ell!lOS que des--
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pues de la expulei6n del Feto se si6ue la muerte 
del mismo, se su,¡oon~ nuev9.!?lente le existencia de 

la vida en el Feto, ya que no FUedc matarse al -
que no ha tenido vida. 

I~ra Fran~isco Cerrara los elementos -
del delito son cuatro: La Prei.ez, ::1 Dolo, Loe -
Kedi~s Violentos y La muerte subsiguiente del F~ 
to. 

l. - LA I'EtE/,EZ - va a ser el embarazo -
üe la madre, por lo tanto, Carrera collf!idera que 
es preciso que el Feto exista, por~ue no pu~de -
haber delito contra lo que no tiene entidad¡ y -

por lo mismo es necesario que la muj?.r esté en-
cinta y que eu preBez esté probada _¡;or la acusa
ci6n de manera .,ositiva. 

2.- EL DOLO - en el aborto pro~urado, 
el dolo se compone de dos criterios, el conoci-
miento de la preñez y la intención ~nea.minada a
ex;:ulsar el Feto. 

Es evidente que el se,;;undo elemento -
presupone el primero, ~orno una necesidad 16gica, 
sin la cuál no :¡:.uede existir y juzgó que tampoco 
}Uede dar tema a disputaa serias el tener que ~ 
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admitir en el feticidio, tanto la poaibilidad -
del dolo de ímpetu co~ la del dolo de prop6aito, 
eato lo analizaremos con mayor detalle en la cla
sificaci6n del aborto, 

3.- LOS L:O:DIOS VICLE1:ros - los medica -

abortivos se dividen en1 

a) V.ORALES.- Cuando se infunde temor. 

b) FitilCOS,- Cuando ee suministran aus
tar.ciae que tenc;an el poder de dar -
muarte al Feto 6 de excitar en el -
útero contracciones expulsivas. 

c) ~3CANICOS. - Como golpea er. el vientre, 
perforaci6n en el Út9ro, corriente -
eléctrica, etc. 

El derecho lea deja a los médicos legistas 
el juicio aobre l~ idoneidad relativa de estos me~ 
dios y las disputas baatantemente problemáticas que 

se suscitan en algunoa caao& especialea, y se con~ 
tanta con cualquiera de esos medioe :¡;ara reconocer
en él la fuerza física subjetiva del delito, cuando 
ese medio ha producido au efecto. ~olo debe adver-
tiree que cuando ae habla de aborto procurado por -
la mujer misma, la Tesis de los medios morales es -
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natural.mente imposible. 

d) LA ?r;UE.iiTE DEL FETO. - El aborto ea un 
delito material y no se conewna me
diante una acci6n, sino mediante el
reeul tado obtenido. 

~áe para que haya este delito no basta -
que concurran materialmente estos cuatro eleme~-
tos de la gravidez, el dolo, loa medios empleados 
y la muerte efectuada del Feto, ai aquellos tres
no tienen con el último ni~na relaci6n de causa 
y efecto, pues puede suceder que al querer abor-
tar una mujer en cinta, use medios no id6neoe :pa

ra ese fin y aborte des¡ués por causas naturales, 
sompletamente independientes de los medios que -
había empleado¡ por ésto es forzoso que la acue~ 
ci6n justifique que la muerte se efectu6 a con-
secuencie de los medios empleados. 

En resLÍmen y desde nuestro ;;unto de -
vis ta personal, te~emos que el delito de aborto -
el bien jurídico tutelado por nuP.stra Legislaci6n 
Penal, es la vida del producto de la concepci6n,
llámese vida fetal, vegetal, ar.imal, fieiol6~ica-
6 vida en forcaci6n cono le llawan los dietintos

autor'3s citados en el presente capítulo. 
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Bn cuanto a loe elementos del delito de 
Aborto considero que eon los siguientee1 

a) Elü3ARAZO DE LA )iADR!.- Com.o ya lo vi
mos en el capítulo anterior, va a ser 
el preau¡.ueato fundamental para inte
grar eete ilícito penal y el cuál de
beré probaree médico - lega~ente,¡.ior 

lo que no se integrará la conducta ti 
;ica ei no existe el embarazo, 

b) EL PROL'OCTO .DE LA CC?iC~R:ION, - ":s 

otro de los ele~entos que nuestra le
gislaci6n contempla ¡ el cuál va a eer 
la vida en geetaai6n del Feto que está 
dentro del vientre mat~rno. 

c) CA"CSACIO!i DEL ;\ESUL.L'A.OC rnrco, - La -

causaci6n de di cho reaul ta:l.o µ¡e de -
producirse en cualquier momento del -
eetado de geetaci6n, desde la fecund~ 
ci6n hasta el parto. 

d) ::OJ\Ll{;CT.AS TIP!'.:AJ.::::':Nl'S r:xa;.s;.s,- 3s -

otro elemento que inteera el tipo en
el delito de abortJ, La muerte Jel -
,;reducto de la concepci6n, µ.tede ser
cauaada ¡.or el sujeto activo, ¡¡;edian
te cualquier conducta tí~icamente --
idó~ea. Para alean.zar dicho resultado, 
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bien ~tilice ~edios físicos, quÍ~icos 

y morales y ~ue te.i:.gan el propósito -
de querer matar al ~reducto de la oo~ 
ce¡.ci6n • 

e )u !i.uS:=t'rE D:U r?.úDliCTC (Embrión 6 Fe

to). - Ea el acontecimiento 6 el hecho 
que consw:ia 6 perfecciona el delito y 
esta ¡.uede ser causada co~o ya lo di
jimos ?Or una tercera persona (eujeto 
act~vo del delito) mediante cualquier 
c~nducta típicair.ente idónea, ¡:.ara al
canzar dicho resultado, sea cuál fue
re el medio empleado 6 bien la miama
Madre siempre y cuando tenga la inte~ 
ci6n de hac~rlo como ee podrá ver más 
adelante en la clasificaci6n del del! 
to de Aborto, y este se tendrá que ~ 
realizar en cualquier momento del --
embaraz~ 6 preñez. 

3) LA CLASIFICACIOli lEL .JEI.ITO lE AEORTO · 

:;?: ::;:¡, cc:;r :;e p:;¡;AL ?~ :::L !JI,;T?.ITO -

:n;.es tra Legislaci6n iuru. ti va Yigente
clasi:ica el delito de Aborto en eua artículos 330 
y 332 de la si¡;uiente forca: 
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a) ABCB.TO CASUAL O r;.;FrtUDEliCIAL (LO ¡;::_ 
ni ble). 

b) A30ltTO FRAC TI CADO lOil. T'SRC::.:tc~ con-

6 sin consentimiento de la madre. 

o) ABORTOS PRCVOCADOS VOLUNl'AaIAL:E!ITE, 

d) ABOR1'0 iiONCRl,:; CAUSA. 

e) ABOrt'.ro l'ERAEUTICO (no µ.¡.nible) 

a) ABORTO CASUAL O I!:i'RULENCIAL (aborto 

no ¡:unible). Bn el artículo 333 del C6digo Penal

vigente para el Distrito Federal se contempla el
aborto causado solo por imprudencia de la mujer -
e~barazada. Esta causa de impunidad ti?.ne su fun
damento en los descuidoa, negligencie.e de l~ mujer 

que sin intención dolosa, causa s~ pro;io aborto, 
ya que sería injusto reprimirla por ser ella la -
primera victime.. de su imprudencia¡ ">l ver defrau
dadas sus as~erar..zas de 'llliterr..idad. Sin embargo,
la interpretación adecuada de la fraee "sale ~or
impn<dencia de la mujer", es la de que ésta no h~ 
ya teniJc ni la ~áe receta intenci6n en frovocar
se su aborto, 
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este tipo de aborto anteriormente men
cionado Iara nuestra legislaoi6n,goza de excuea
ebsclu toria, eeto ea decir no ee castigado cor. -
~ar.a ;rivativa de libertad, ni seLción ó i::ulta -
al::.una por nuestra ley. 

b) A30liTO r?..ACrICADO POR TS~CBROS CON o 
srn CCl\;,~lTll'.IE!iTv D!! LA A:.A:URE, 

l.- Con consentiii'.liento de la ~adre (Abo~ 
to =cneentido). Be la muerte del producto de la -

concef~ión en cualquier mom~r.to de la preñez, re~ 
lizada por un tercero con el consentimiento de la 
mujer.grávida, 

En esta clase de aborto la i::ujer es ¡:iar
tíci~e, su ¿enui.oa forma de com.lsión es a;uella en 
que la o.adre faculta a otro para que ;ractique so
bre ella °'""niobras abortivas. La mujer 1~ permane
ce inerte sino que coofere consintiendo en las --
prácticas abortivas, esto es prestándose a ellas-
con sus movimientos cor;orales ó cu¡;.z¡dc menos po-
niéndose en ~osici6n obstétrica, 51 concepto no ce 
jea na t\.lraliza cuando la. !.:adre efectúa ma terialmen
te, al¿:ULO 1e los actoe ejc~utivos. 

:!:l ~rrafo ;.·ri:r.ero en relación con el --
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último dei artículo 332 del Código F!!r.al eetablece 
(e) que •a la l!llldre que voluntariB.ltente con..sienta

en ~ue otro la hatia abortar se le a~lic~rán de ~fiO 

a cinco años de _¡;,risi6n•, El párrafo _¡;,rimero del -
artículo 330 eetatuye que " el que hiciere abortar 
a una mujer, se le a~licarán de uno a tres a:.os de 
prisión, sea cuál fuere el medio que e=flease, --
siem_¡;,re Que lo hae,a con consentimiento de ella 9 " -

La reconstrucci61; dog¡:ática de los artícu::.oE 330 y 
332 en los as¡;ectos ~itados, µ.ne de relieve que -
:¡:.ara la Pstrccturación tí¡;ica del aborto cor.senti

do es necesario la concurrencia de dos sujetos a~

tivos ;rl.rr..arioe; lt:. r¡_ajre <iue consienta j' el t9rc!:_ 

ro que ejecuta. Sir. esta ¡;luraJidad de autores r.o
~s ¡,-osible estructurar la h1,t:·Ótesis tí;..ica de abcr 

to cor~e~t1dc, esto es pues ~n delito ~lurisubjeti 
YO. ~ola cuaz¡do fá~ticamente se encuentr".!n o:?l con
ser.ticiento de la l!..h:ire 1-'8.ra q,ue un tercero la ha

!iª &abortar J lá. cvnduc tP. de ~et'!! C3.~sa ti vo. ie la -

iruerte del pro:!ctcto de la conce~;:i6n s-...rge ésta _ .. 
clase de abortoc 
~l conseLtimiento de la madre ha de ser otorgado -
11 voluntaria:nent@"" 

(6) ._uiroz de :Se:-nardo •.. Derecho F~;4:; ·~ir,;: III, 

I5:g. 113. - ~ji tori~l h:h.l¡¡,s ~ b'.éx:ico .1979. · 
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:0:1 arr,;nca:lo co:. viol~ncia física ó mou.l ~ 

el obtenido mediante BJl&año, se hace creer a la madre. 

que el progreso :le eu eml:arazo será p.i;;a ella mortal, 
~o tienen validez, oozo tair.¡;oco el .¡;restado ¡:.:ir la ~ 

).;adre <tUe ¡.or cualqW.er cal:.sa 2e hallase n. la im;:.os.!, 
bi~~dad de eü~ender y de ~uerer. 

En to~os estoe casos, la invalidez del con
s~nt:..=ier.tc ::~ ... a al ~'?re ero, reo Cel 1<?1.i t.:i ~e aborto 

~~scrito en el párra:o último del artÍcl:.lo 330 6 sea
la hipótesis en que la !'!lljer lejos =e ser ;artícipe,
:s tii.!!tbié~ •:cti~. 

¡~or tal :nowivo, s~ ;u..,de det.?rci.r.ar c;.ue ¡e.

::a que se ~eda dar la hipheeia del aborto consenti
do, '?S r..e~-?s~rio la acn~u.rrencia de dos S:i...jctce act.

vos Fri..:erios, la m...dre .¡·:.e llega a consentir y el -

tercero ql:.e 0 s qui'n lo ejecuta, ~a por eeo que As~

jeli to eatá considerado coa.o ¡J.urisubj"tivo. 

En el artículo 332 de nu~stro Códie;o ¡wú tivo 
~xiete una atenua~i6n en la sanción i.11;uD~ta a ~a ~ 
:or ;~e per-~te ;ue otro la ~ª5'1 abor:a1, c~a.r.do en
e.!.l~. c~.,:urren ~n9etior..es ds hon.;:,r, lae 'iU!? se en---
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~·~e ... tran descritas r'!~_ -!;. a.rtícu..lo refer.iJo a..?.terior:r.en

te, P.l: sua tres f!"accionee :.,- est.a ateD.:J.aci6n e~ la ;e.r
Eo"oalidad ee hace extensiva al tercero que le practic&.
su aborto, c~c:.LC~ ~ste ~en¿a co~oci.Ld.entv da~~~ l• ::u

jer act"..:aba con 91 fir.. de :?2..lYri.0 -·a.rdar eL! b.or..or. En es
te a5Peoto cOL~:dero :ncorre~to la sanción ~st~tld=1d.&
~ra el ~bc:::-to c~r..e~r..tid~, e:.n r:.ó'·;il de !::::or, i:Us=.o ;¿ue 

esta·~1sce u~.a per.a c:.áa elevad&. rar• la mujer i;.i..e lo ~le
va • cabo, que ~ara dl terc~ro }racticante del at~rto. 

Es la muerte del :¡iroduato do l~ conc~rcién, -
en cualquier ~o~~nto de la ~reftem. Sin ó contra el con
sentimiento d• la mujer grávida. 

En el Aborto sufrido, ~o~ la conducta del su
jeto activo del delito, no aolo ~e d~~a i.. •ida del lo
to ó e¡;¡briór., ai no qt1e t.Al!.l::ién se da:;an otrcs bienecr -
j:irídicos perten!!cie:itea a l.&. ::·.~je!", lóii \iU~ ~':tiér;. es 

víctima, dado (iUe es.os bier..SS lr:::SlOr.ñ.dVS 20r.. SLW i'S!re-

OhOS • la z:a terL.idad y a la li~e=tad., ;..t;.::6 to i;,ue ::e le 

~riva del ~Timero, sin toL:.C.r en cuenta sus deseJs 1 6 ee 
actúa en co=~a de su ~xteriorizada voluntad, Sobre es
te aa;ecto, Ja~rara exfr~saba que c~a~do la ~uja= no -
;:ermi :e el !lbcrto, los sujetos ;:.asivoa del ~elito soA -
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dos, la mujer a la que se le cauea y el ?etc al que 3e dá 

muerte. 

Fer su ;arte Antolisei manif:ó.es ta que ea ta re
sul 1"1 ser la fortt.a u:ls &rave del aborto, ¡:orque adei:ás -
del bi~n ~urÍdie~ ~ro:e~idv ¡cr i~ nor:u:.. ~uc san~ior2 la 
1jterru~ci6n de la oestaei6n, e~ el.J.a se ofende al bien
jurídico de la mujer, oo!:.!!istente en e: derecho a la Jta

terr.i:iad. Lo. ¡.¿;;& im,.uea-:oa a eEte ti,.o de aborto es .máa
.:;rave al l"=~onarse los bienes JurÍdicoa da la libertad
de la mujer, al tacorae uso de la violencia física 6 mo
ral, ;ara v~ncer su resistencia, lo que sucede cuando el 
suJeto acti·10 del delito a:¡.lica su ::'uerza cor¡:6rea sobre 
la mujer y la cor.a•r13e por medio de ame.r:;azae a iJJ8erir
s·~etancins abortiv1<s 1 a;;ru;:.indoee en este caso la ¡.unib.!, 
lidad del ~elite. 

Ahora bién. en el o.rtícu.lo 331, se es t.ablece 
una penali;!ad •dicicnal ¡:ara los m~dícos, cirujanos, co
cairollLiC ó p¡.rteras ~u~ a:~eó~do de eu ;rofeeión, i:a.~en

ab-~:-tar a u.na mujer co:i 6 sin su coLBenti.cliento, ello d.2_ 

bijc a sus conoc~ir..iP.ntos técn.!cos y a la es.Pec:i'.i'ioa ;>el!, 
grosidad de dichos facul~tivos p¡¡ra efectuar al aborto
cucnco crean ur.a es¡:ecial alaroa social ;;ar el heci:lo de 
qua esos co~oci.::.ientos ~rofesio.n.lea so~ utilizados ¡or

ellos, en contravencióc ae S4S z:áa ela~entales deb~res. 
~in ~cOargo, ~ouvi~~~ ~e~cionar ~~e de la ~er..a c~L~e;:iii. 
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en el mur.eral. antes referido, quedan ezcluídoe l~s qwiJn1 
coa y farmaoeú. ticoe, :¡ue ¡>re¡aran o suministran l.as sus
tancias idóneas para la causación del aborto. 

La ~u:u.01l1dRd ~ue cont~~~~ ~~ se~""U.nda ~&:te 

del artículo 330 Jel 06dibo Je la ::.a:eria, se rec;..;la el 
aborto practicado ;;or tercero, ain con.sentillliento de :a 
z:.adre, aeña1ando como aanción d~ 3 a 6 a~os =ia ~Tisi6n. 
En la ;arte fir:s.l ciel n.rtÍc-.¡J.J '9n ~uias t:.6r. se ¡;r~·J'e'3 el 

aborto ,t.racticado ;<:ir te!"c":'ro con violsr.cia física ó m,2_ 

ral, im:¡;o:uen:o como ;ena de 6 a 3 aiioe de ~risi6n, 

"'.:s t" "';;i~o de aborto es co1:~ ti do, no sólo en -
ausencia de la volunr.a.i de :a z;:aJre, e~ no q~e za forza 
cor;oral.Jnente é se le intictda p&ra llevar a cato la -
reali~ación de la ;::aniobra aoortiva. 

e; ADC.2TCS :acvc-;,;.;;::.;; VCiU!i'IA;;tI;,:i.:-::;;~-¡;; 

A::,,:,.n:x, l tlv·~r:=u,::o) 

&etc tipo de 11bor~ al ser definido por Porte 
I'eti t, es con2iderado ºº"'º &l:orto pro~urado ó .;:ro,,io, -
ea la ~uerte del ;rJd~cto de 1~ ccncepciÓL a4 o4alquier 

mo¡¡:,ento de la preñez, " 11,,vada a cabo ,ilOr ;:ujgr en ella 
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lllÍSr:'.á "• (9 ) 

~eta definici6n es e:q.ctac.ente aplicable a 
nuestra lee;islaci6n coniorce a lo ;r9ceptuado en los 
artículoe 329, y 332 del C6digo Fenal ~exi~ano, eXi
gier.do el ú.l~ numeral <¡Ue v.:>lu.ntari=ente la ma
dre • ;:recure su aborto "• de lo anterior ee obser-;a 
'l.Ue la madre es el e~jeto activo y :::aterial del del! 
to y es quien debe efeoti.:ar todos loa actoe concer
?lien tes a la ejeouci6n del delito, ,;;~esto ~ue si ea
realizado por un teroaro, entoncea se estar&. e~ pre
se~~ia de un aborte cor~entido • .l.bora que si ese te.!:, 
cero interviene en la ejecución jel delito en distia 
ta fcrca a la coautoría, subsistir' la figura y 

a'l_¡¡el teU.Xá la calidad de ,;&rtícipe. For coi:.siguie& 
te este del~u:- ea e•clusivo é propio en r~lación al
s~jeto act~7.:>, que COQO se ha dicho lo ee la lt.iidre -
~~ié~ lo ~e1liza. 

E~ c:~e~cuencia la fibU,ra ee d~ co.o..isi6n -
:lo losa, ya c¡ae es ind:ie¡ensable que la madre " volua 
taria~ente • :orovoque su ;ropio aborto, segú.n lo se
nala el articulo 332 citado. Al l~do del atorto pro-

(9) ;'orte Ietit.·~a!ld.audap.- Celestino, Dogoá.tica eo
Dre loa d~li toa ~ont::-a la >-i:l.a y la salud pereo
uil. 7a. ~Oi~iÓL ~orrJa, ~éxico, 1982, F.F. 400. 
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curado, ~Xist9 u=:a subclas~!caci6~ del t:!.smo, qu~ se 
¡:iodrá llat!:ar 4borto :!:naris Ca~a, q¡;_e. ·1!.er.e a· ser Wl 

delito es.l-'acial ¡;rivil~oiado, cc:::o so ~~dr~ ~zar
=1s ad9:ante en ~1 ~r~eente traCajo. 

~e c~ces4riJ ~ue la ~:adre re~lice inteb='"~-

r:c:?Lte loa actus i:?~ecutivca ¡::lira ;r:d:.¡cir la .cx.erte -

del Feto ó 3~ s~ caac ingiera :as ~~~:a~ci~ ¿d~c~&da.s 
para al~9.r-=ar .:!ic!:o :'ín .. ~ ;~r..a.lijd.d ~,~~ se le a;:i :..a 
a !a ::adre l:!n este ti;o de delito ~.9 c!e ".lllo rt ~inco -

a!':os de ¡.risión. 

D) L~.aro (¡-;c::c.:::s ~At"3A CCf )ICTit::: A -
:_e;;,::¡¡) 

::!=. e3~e ti;'C de ab.:irt.:>, es la ~d..re el úr.ico 

s¡¡jeto :lirecto de la CO::-'.:!iÓn del deli ~o, ;¡a qt:a au -
.::6viÁ ea el da ocL..lt.ar au jesl:c~, .su.;r-:=.inr.Jio el kr.2_ 

dueto de a~s ~rea ~lícit:s, exis:12~~0 an ~ste ~fo..So

u=:a a t9n:.:.a~i6n er. l.á 2a.r.'!l ór., .J:i.. ~=-~re y c:ic&.n:ic ·~O~cu-

rran las ei¿,t..i9n:~s ~ircu:-Sta.r..ciaa ;¡:.ie ~~:~a -Jl artíc~ 

lo 332 jel CóJigo ue la l!Jiteria, l~s ~u~les sen: 

II ~~e~---~· :oera~o cc~ltá.r s~ ~~barazo ¡ 

III 'ue ~ate e9« fr~to ~e ür.a ur.i~~ ~l~gíti::.a, 
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3n aeta elaEe 11e aburto, DJ. el .,a.are, ni .1.oe 
abuelos, podrán bozar de es"ta atenuaci6n, aún au1<ndo 

da2uee~ren ~ue al eo~e~er al aborto fe~ieidio no re~ 

aiban ::áe obJ~tc que el de tratar de evitar la mani

zeetación de ~os deslices ero1ii.eoa ae la ~rturienta. 

Aai r.i.a~o rara la in~eerraciÓ~ óe ~ste ieli~, 

Ee e:tige ~U.ca: la =:iiljer llO war~J O:i:.la fan::.rt, ya (&Ue de -

lo contrarie, eu vi~ia1a cc~1u~ta se~ua1 an~eríor 6 -

cualquier f~r!r!l! je de5zadae16~, ~o tenjrÍa ya interés 
e~ oa!D.tar sus ~ea1ic~s y seria ao~urdo lk. atellUaci6n 
je la sanei6n :;.or el ¡:ropÓsi to 6 :::6vil de honcr, ,--ue!. 

to que no existiría debido a EU eonducta deahoneeta. 

Por otra parte, ea nec~sario ;ue haya oaul ta
do eu e~b3.Xazo, 10D bsciendo ;.uoliea 13 e.xJ:.~bición de
la 0 r&.viaez, con el objei;o ds lo;rar que se ignoren -
su.e _ani-eriores relJ.e1onee sexuales y por ú.L tic;o, que
el :r~to del~ eocn~~eion sea ori5i!.b.da de una unión

il•siti::a, fusra úel ;:.e.tri~onio, ;uesto q~e ei la eoa 
ce;;ei6n ee !ru!"trit:.Dnial, n.:i ;,usde a12,¡,arae el tel!:or a 
deshonra, ya que JlO exi~tiria en la ;r.adre. (10) 

fl0) Goz:zález de la Vega.-0,.uea Cit, :?.P. 117, .1..L8 7 
:..33. 
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Este tipo de aborto viene a ser un delito es
pecial privilegiado, en el ~u&l co~o ya lo dijimos el.
móvil de honor se presu;ione de las exigencias indicadas 
en las fracciones del artículo 332 y la sanción aplica
ble ea de seis meses a un año de prisión. 

Es el que se realiza cuando de no ¡..rovoca.rse 
la vida de la iw.jer embarazad& corre peligro de muerte. 
Nuestro ordenamiento Peoal, se aboca a dar solución a -
este ti¡io de aborto que surge cuando se dá el conflicto 
entre dos vidaa hW!lall&s y opta por el sacrificio de una, 
la del hijo en aras de la vida de la mujer, ya que la -
del primero es una vida 8Jllbrionaria, en gestación y la

segtlllda es u.na vida que se e~cuenra en plei:a fertilidad. 

:&n el artículo 334 se eetablece que el ter-
cero que interviene ;ara reeolver el conflicto entre las 
dos vidas, tiene que ser un médico, que ten.,'B los conoc.!, 
mie~tos adecuados para pernibir el peli&ro de 111Uerte que 
i!n,_lica el e!llbara::o ;.¿ra la madre, además de que ,iosea -
la técnica •erapéutica ¡.recisa para ]jll'ovocar el aborto ;,
todav:íe agregll como una super g--..rant!a frente a probables 
errores ó abusos, que cu&lldo fuere tacedero y no sea pe
ligrosa 14 de¡;¡ora aquel, el néji~o interventor, debe oir 
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el dictámen de o~ro médi~o. 

Conforme lo anterior, ee evidente que el ~r
tíoulo 334 oi tado, .f'&cl.Ü. ta excluei vamen te al médico a 
ra inte'rvenir en el contliéto de las dos vide.a hwcanaa 1 

la del hijo en gestaoi6n y la de la ~adre, ¿Iero que -
sucede cucndo eL el con.flic~o inter:ier.e ura ,oer~or.a ~ue 

no ee médico, einc un !ac.il:ativo, como el caeo del co
c~dr6n 6 :po¡rtera, que'también ;oeean loa conoci.mie~tos
y técnica e terapéuticas adecuadas ¡.ara ;;revocar el ¿bo;t 
to?. 

A nuestro ju.icio ie,ual!!.en te eso e facu.l ta ti YO&, 

ante la ausencia del médico, ei µi.eden interv~nir ;ara -
dar solución a la situación de naoeeidad originad&, ello 
tiene su fundamento en la interpretación extensiva que -
se haga del artículo antee aludido, que se ve a~yada ~ 
por el numer&l 331, en el que se e~ui~ara al coir.adr6n 6 
¡::artera con el médico, ¡.ara agravar la reE;:onsabilidad -
de aquellos, cuai:do causan el aborto. 

F) .lllOliTO 3li E~..RCICIO DB UN DE.ii!CHOo 

( ?iO RJNI.BL~ ) 

En la ao tualidad ®estro orden&l:liento jurídi

co no puede ser sordo, ciego 6 inaensible ante le situa 
ción psicol6,;ioa en que se encuentra la Kadre que l:a a! 
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de fertilizada en wia violación y que en re¡:ulsa a 
eu violador, al acto antijurídico cometido ¡;,or el ª!! 
j~to activo y a las consecuencias que ha dejado en -
laa entraa&e de ella, procura su aborto 6 aonsi@nte
en que otro E<! le ;.irodu.saa. Ea ,.or ello que en el 11!: 
tíeulo 333 del Código .Penal a estudio, en el que ae
inol\lj'e la permisión del aborto cuando el embaraao -
sea resultado de uru< violación. 

Es difícil fijar realme~te la naturale&a -
;jurídica de la ¡;ena seilala<i& en al artíc.Uo 333, a -
simple via ta <1.irÍlllllOS i¡ue nus h&ll&IDos fren ;e 11 una
conore oi6n legal de la 0&12aa de inculpabilidad oono~ 
da bajo el nombre de no e:r.igibilidad de otra conduc-
ta, ya que no oe le µiede exibir a la i;.ujer ¡ue h& !_! 
do fecundad& en tan penoeo suceso crimiru;.l, que reei'!. 
te la vida embronaria del produ't-0 de la concepción, 
como lo e:r.ige la ley en loe decás casos en que no -
ocurre esta detestable situación. Fuesto que de lo -
contrario, i~plicaría exigir más de lo que bumaname~ 
te el orden jurídico ¡;uede y debe hacer, im,¡:onerla -
con la amei:.aza de una Súnción que durante el ;;>eríodo 
de la gee taci6n amadri6Ue ·en sus en traftas una vida -
originaria del odiado ser que oometi6 en ella tan ~ 
gravíeiir.a ofensa. 
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.:;in eJ::bargo, la ...nte~ior fundamentación ;iuri 

dioa aería, en realid.Ot.4 val.adara si J.& exenoi6n de 1'-
pena sei:al.ad& en al artículo 11.Ltes mellcionado 89 l'l'O-

,yectase úr..icamente con relaci6n a la Madre y a 8118 pa

rientes li~dos a ella ~r vínculos psicosociológ:icoe
de identidad Fersonal. ?Jro ello no es así, ,ya que en -
el artículo 333, la i~punj.Jad que contiene se proyecta 
a cualquiera persona que rea:U.ce 6 coopera con el abo!, 
to, 1or c~r:sigui~nte tal exe~ci6n conti~ne un alcance
que desborda y su~era el de la mera referencia p~rso-
nal entre el acto ,y el autor, que generalJllente corres
ponde a la no e.xigibilidad. 

En virtud del alcance objetivo y general del 
precepto en cuesti-Sn, es inn<>galole que el ordeu.miento 
ju.rídico concede a la mujer el derecho de no tener que 
llevar una mi'. terni~ad im¡uesta por el acto antijurídi
co que a taca su libertad sgxual, En con.secuencia imPl! 
ca el ejercicio de un derecho, la provocación del abo;t, 
to cuando el embaraao es ;reducto de una viol.&.ci6n, ~ 
produci1a cor.forme a las cauelUI i:aturalas que derivan 
de la ex.acta inter}retaci6n del orden ju.rídioo. En 
otroe té?'lllinos, conforme al muiticitado artículo 3JJ, 
están am¡.arados, por la exención da la pena, 1& mujer 
embarazada oo~o coDSecuencia de una violación que vo~ 
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luntaria.mente provoque su aborto y la mujer que en es
tas circ\lIIBtanci~a conciente en que otro se lo procure, 
ta~to el :i;artícipe cnmo el ejecutor del aborto, se en
cuentra igualm~nte exentos de :¡;ene, ye -.ue sus c~r.duo
tas fluyen también ~or el cause legal que nace de la V.2, 

luntad lib'!'e de la 11.ujer. 

Ahora bién, en caso de que la mujer f~ere d! 
mente ó idiota, ¡.ara la ~ráctice de su aborto, se nec! 
si tará el consentilúento de su representante legal 6 -
tutor, ~ero en eeta hi¡óteeie wis que el derecho a la

maternidad libre y conciente, se estaría en presencia
da consideraciones eugenésicas, dada la 9111plitud del -
}recepto le6&l en comentario. 

Por otra parte, no ea indispensable .. ue la

violaci6n sufrida }Orla mujer se acredite y conste en 
una sentencia, ya que el atac.11e sexual del que fué vi~ 
tii::a la mujer, ¡;uede probarse en las diligencias de P.2. 
der judicial 6 en el _proceso indicado para la aclara-
ción del aborto, de la misma forma que cualquiera de -
los dell:ás hechos que fundan el ejercicio de un derecho, 
~ero el hecho de la violación debe acreditarse apodíct! 
camente ¡:uesto c.ue el numeral a estudio ¡:uede desviarse 
facilmente de la retio jurídica que motivó su ori6en -
(11). 

(11) Jiménez liuerta .:S.riano, Opus Cit, Fáge. 194 a 199. 
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C!PIIDJ.O IV 

EL !BOR'.ro D.:JcRUD!füCIJ.L RJR ·.i:.nJ.NSl'.L'O .UJS V!ili.ICULOS 

a) LA i;fil:VISION Y :iAJ\Clú!I :;:;; EL CODIGO ,.:s¡,..u, FARA 

JSL DI..iT!il'.L'O ??!L!SRAL .rOii n!:CliCS .JE :rD.Afüill\J llS

VliliICUUJS, 

Con el obje~ de dejar un panorama e1aro aceraa 
de la ~revisión y sanc16u en el código Fenal para el ~ 
Distrito Federal por ne1nos de '.LTtilisito de Vehía~oe a~ 
ré un Dreve ani.eeeaente de eowa han idu burgiendo J.o~ -
oodernos descubrimientos y el rápido desarrollo que ha

tenido el maquinia¡¡¡o en la vida coderna y el 1uál ha oc.! 
sionado ~refundas alteraeiones en los dist±nioe g~neros
de ac~iv1dades humanas. 

Vivimos 1a era da la máquina, gste siglo en que 
;xir el empleo de los nuevos descubrimientos, eentupli
can la produoci6n de las industrias matriees y que en
los caminos y las poblaeiones se inundan de vehículos
de proi;ulei6n mecániea y el ee¡.acio aéreo se obscurece 
al :paso de las aeronaves de moderna construaci6n, im~ 
ne al jurista y al sociólogo fijar su atención y estar 
al atisbo de aquellos fenómenos que eon o ¡.ueden ser -
lesivos :¡;ara loa intereses de la colectividad, ¡;orque-
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aquello que a nueetros ante;iae~dos no interea6 al co
rrer de la vida, c113a inquietud no se turbaba sino de 

·un modo 8Xeepeional y cuya noticia provocaba gran ªºIl!. 
ternaei6n, en la aei:ualidad ae presenta con ¡¡¡ayor fre-
cuencia en las catástrofes que a diario se auoeden ~n 
cualqui"r parte del a:undo en :iue la tragedia des ta ea -
su macabra sombra enlutando ir.uchos hobaree y deJando -
san¿,rientoa heohos. 

Los hombree de nuestro tiempo nan de ;.ab~r -

eu triouto al progreso, por seo los grandes juristas -
58 han preoeu¡:'8do de observar •uidadosB.!llente estos fé
nOmenoe ¡ara ¡:;revemr eus reeul. tadoa, .¡ue afectan loa-
1ntereeea de una eolee,iTidad humana, por el delito 
eul¡.ueo de trans1 ;.o de venieul.os • .Fue Carr9J"S, 8.1. -
eran tra tadis i.a l taliano y el mas genuino ex¡conente de 
la escuela cl.asiea, qui~n en su empello por eneon~rar -
.l.a IUndamentaeion Jurid1ca p3.ra que 1u~~eu _¡:uniulea -
los delitos ou~;_:,osoa, elaboro eemeradruoent" la teoria
de le previsibilidad. 

J;:n eu ;.ro.-rama c,.ue cona ti tu,ye has ta nues troe 
dias ULB abundante fuente de enseñanza ¡;ara el estu--
diante de derecho en donde.explica lo c,.ue debe en.en
derse en derecho penal, ;or falta de }revisioilidad de 
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lo que ~n el eolllÍll ue .l.&8 gente• ea .»O•ible jjlrever 7 de~ 
de entonces su doctrina na sido la norr.a ;.ara el análisia 
de aquellas condu1i;ae humanas que uan de 1oneiderarse 10-
mo iiaprudencialea, 7 en e1peeiaJ. por nnhoe de trán.ei io -
de vehí1uloe terreatre• inveni:ado :;<>r el no~bre en el sao 
de 1796 por el I~eni9ro :?rancéa Cugnet, que fOdríwr.oe C! 
liiioar como el ~r~1uaor del automovilieco, eoneibi6 la -

idea de ecFlear la fuerza motriz en la proFulsión de loe
vehieulo1, lo que a !1nea dll aiglo XIX eonaigui6 Bolle,, 
eon el primer au tom6rtl movido por va;;or que aleanzd la -

. máxima velocidad de veinte ld.lómetroe por hora, lo 11.ue 
dea¡:uéa full 11u¡;.erado al eubet1w.iree el motor de n;.or -
por el motor eléetrieo. 

Actua.1..mente uno de nuestros <,nondea ma9etroa -
que he tenido nuestra Xecuela llaeional de !latudios l:'rofe
aionalee Aca~ en .La earrera de dereeho, el Jeñor lice!l 
eiado :rede Ge.llart y Valaneia en au obra titulada llELI
ni.:; Il! :rRANSil'O, se ha pro11U"ado por analizar profundame!l 
te loa delitoa que se cometen oon motivo de loe vehi1uloe 
automotores que eir1ulan die con dia en r.ueetra ciudad y 

que ha ;provocado grandea aoudentea ~ uu al.i.o Índice de -
J¡1Uertea, en au ma.yoria IU.ftoa, .. ue 11111eren atropellaaoa o -
son víeti.5aa de enoque• da vehíouloa. 
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Nuestro Código p.uútivo vigente clasifica loa d!, 
litoa que ae comP.ten por hechos de tránsito de vehículos -
de la si0uiente m~nera1 

1) Abandono de víctima, artículo 341 del Código 
renal rara al·Distrito Federal. 

2) Ataques a las vías de comunioacióu por im~rJ! 
dencia, ~revisto en el artículo 171 fraccio
nes I y II del Código ?a.11al.. 

3) A trav6a•de las vías generales de comunicación, 
previsto en los artículos 533, 536 y 537 de la 
Ley de vías generalea de comunicaói6n. 

4) Daño en Propiedad Ajena por llr.prudencia, artíc!! 
lo 399 en relaci6n con el artículo 62 del C6di
go Penal. 

5) Homicidio por imprudencia, artículo 302 en re~ 
ci6n con el artículo 60 del C6dieo len.al, 

6) Lesiones ;:or impruden~ia, artículos 208, 289, -
290, 291, 292 y 293 en relación con los artícu
los 62, 60 y 61 del Código Penal en sus diver~ 
sas fracciones. 

1) AB,u;;;ci;o DE VICTD.:A, Este delito se encuentra 
contemplado en el artículo 341 del Código Penal vigente :¡ara 
el Distrito Federal, el cuál nos dice lo siguiente1 (1) El-

(1) Artículo 341 del Código Penal para el Distrito Federal en 
materia del Fuero Comt1n y ¡ara toda la Repúbliea, en mat!_ 
ria del fuero federal, !dioión 40.y 42•,Editorial Porrila, 
~~xico 1986, Plig, 115. 
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auto81>Tili11a, 8Dtoriata, ccnd .. cto• de un vehíoul.o cua1qui! 
ra, cicli•1a o jinete que de•e en estado de abandono, 111• -
~atarle o facilitarle asistencia a persona e quién etro.P!. 
ll6 por iap!'lldenoia o eccident•, será oaetigado con la pena 
de uno a 2 ae11e• de pr111i6a. Ahora bi'n para que se 
eata figura delictiva coao delito ¡:unible, es necesario qua 
existan dos requisito• fundeaentale111 

1) El objetivo de ¡;unibilidad consistente en que 
al a.gente ba.fe atropellado a1 ofendido, 

2) Cul]il&bilidad en donde al infraotor ha.Ya atro
pellado iaprudencialaente y no dolosW11ente, o 
bien sin dolo y sin iaprudencia; ésto ea por 
accidente. Desde luego e• iaportante que •• 
analice tales eleaentoa en el ca.110, y 111A qu• 
se requiera anterior proceso, en el que se ~ 
yan establecido la culpabilidad o el eaaidea
te • En el casa que ee coaetieran otras de-
11 toe aoao, boaicidia o lesiones, será apilo! 
ble el artículo 58 del Código Pe.D&l. en cuanto 
a la acusul.ec16n de 1011 delitos. 

A ~or ebundaa.iento loe distinauidoe Juristas 
Carranca 1 Trujillo Rall.l. y Carra.nea y Rivas llaúl, nos ci ta.Jl 

ea •u Código Penal., anotando una iaportante Tesis Juriepru~ 
denaial sobre el delito que nos ocupe, para lo cuál ae per&!,
tir' tran.acribirla1 ~2} Para que sea pi.bible el delito de 

(2) Carranca y Trujillo Raú.i y Carranca y Rivas Raúl - C6di
&o pell&l. a.notado, Edi toria1 ?orrúa, .:j,Á, lléxico - 1974 -
Páf;, 647, 5a. "dic16n. 
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ab&Jldono de peraona que ha Bido atl'opellada, eegd.n lo ha 

aoetenido la s.c. ; ea requiere que el agente de la i11.-
fraooi6a no 8e date~ a prestar auxilios oportuJloa al -
ofeadido, eieapre que el atropellamiento ocurra en 1.111. lJi 
B&r donde ae carezca de aedioe para atender LU"genteaente 
a 1& curaci6n del atropell.ado y que en aetas oondioionea 
quede en ~ estado de abandono, lo que no ocurre ouando
el hecho ea verifica en una Ciudad do.llde loe servicios -
oficiales de las aabulanciu prestan rllpido auxilio y -

donde loe tranael.lllte8 puedea allanarse a atender el 8U~.! 
to paeivo de la infraoci6n; de tal suerte que debe tena~ 
se en ouentra 1& hora, el lugar, la calidad de las le•i,2. 
nea y de•áe poraenorea que concurren en oada caso, para
apreciar y calificar ei eXieta o n6 la in.fraooi611., coao
euoederá ei el atropellaaiento ee ha verificado en WJa -

calle céntrica, a altaa horae de la noche, originando -
que el atropellado no eea inaediataaente atendido (A.J. -
fracci6n XIX l'ig. 635). El delito del artículo 341 C.P. 
requiere c6ao eleaento indiepenaabl" qne el que oa11ee el 
atropellamiento deje en eeiado de abandono a la víotiaa
Y para tener por ooaprbado este eleaento, ha,y que tener 
en consideraoi6n el lugar, la hora y deaáa o1rclln8tanoias 
del caso; .i;uea no eXiste dicho delito ei el atropellaaie! 
to ea verifica en un 111gar q11e la víctiaa ¡;Al.do :recibir -
auxilio opo,.Qao. 

2) ATA(¡UES A LAS VIAS DE conJNICACION roR lMPR!! 

DBNCIA. Previsto en el artículo 171 del C6digo Penal (3) 

{J) Artículo 171 C6digo Fenal. 0:t"1S Cit. Pág. 158 
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bien sea manejador ~articular, de servicio }Úblioo local, 
transportes eláctrioo• o de servicio escolar, e- donde nos 
dice que se i11pondrll. prbión hasta de eeie aeee11, aul ta -
hasta de cien pesos y auepellBiÓn 6 pérdida del derecho de
usar la licencia de aa-ejador1 

I.- Al que viole dos o icáe veces loe reglamentoe 
o dieposioiones sobre tránsito y oirculacióa 
de vehículos, en lo ~ue se refiere a exceso -
de velocidad. 

II.- Al que en astado de ebriedad o bajo el influ
jo de drngae enervantes coaeta alguna infrac
ción a loe reglamentos de trána1 to y ciroula
oióa al aanejar vehículos de motor, inde-ea
diente11ente de la sanción que le oorresponde
si causa da"os a lAs pera-nas o a las cosa•. 
Este delito en ai opinión personal, z.áe que -
nada se trata de une infraoo•ón reglwaentaria; 
en donde el condnctor de un vehínulo al aane
jar con exceso de ve'ocidad, o bajo el in!'ujo 
de enerva-tea o tóxicos, viola las dis;iceic•o
ne• de loe reglamentos de trána• to. Para la -
integrac'Ón del delito de manejar en estado de 
ebriedad, la ley no exige ebriedad coapl-ta, -
pies fija para la comisión del delito manejar
en estado de ebriedad, de 11odo que con cual--
quiera que sea el grado de ebri~dad, se llena 
el preeu~ueeto legal que exige el Juzgad-~. 
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Cabe señalar que dicho delito, por au naturaleza 
jurídica, ea -de aquellos que la Doctrina considera no de -
resultados si no de peligro, debiéndose, por lo tanto, ca
liticsr el Peligro independientewente del resultado. Nue! 
tro- legislador contunde los conceptos de peligro y reeult! 
do, puesto que no basta el estado de ebriedad o el influjo 
de estupefacientes del infráctor, si no que se requiere -
la comisión de alguna infracción a los reglamentos de trá~ 
sito y circulación. 

Para importantes Juristas ccmo Carranca y ~~uii

llo, Jiménez Huerta, ccnsUeran que pera la ccntiBuración
de este tipo penal, se mantuviera ~nicamente el concepto -
de peligro, o sea, el 1:13nejar en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes, independientemente de la i~ 
tracción a los reBlamentoa de tránsito y circulación. 

3) ATAQUES A LAS VIAS G:SSE1iALES DE CC'ltUNICACIC'N. 

Esta figura delictiva se encuentra prevista y sancionada en 
los artículos 533 1 536 y 537 de la Ley de Vias Generales de 
Comunicación, el cuál me permitird transcribir: (4) Artic~ 
lo 533. Los que dañan, perjudiquen o destruyan las vías -
generales de comunicación, o los modos de transporte o in
terrumpen total o parcialmente o deterioran los servicios -
que operan en las vise generales de domunicación, ó los me
dios de Transporte, si el delito tuera cometido por impru-
dencia, y con motivo del tránsito de vehículos por carrete-

(4) Artículos 533 1 536 y 537 de la Ley de Vias Generales de 
Comunicación, Editorial Porr~a, Mf!xico 1986, Pi!gs. ---
75 y 76, 36a edición. 
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ra •. ASÍ mismo la penalidad que establece es lUla 11111ta hasta 
¡;or el valor del daño causado, aás la re;araci6n de ésts; -
se persigue eolo por querella de parte, la cuál únicamente
:¡:.odrá íorau.larse cuando no ee re~e el daño en Wl plazo de 
30 días naturales. 

Artículo 536. Al que de cualquier modo destruya,
inutilice, a;..age, quite o ca.bie una señal establecida pa
ra la seguridad de las vías generales de col!Unicación ó ae
dioe de transporte. Si el delito fuere cometido por iapru
dencia l con aotivo del tránsito de vehículos por carrete
ra, la penalidad ¡¡ue tiene es el equivalente a una aulta -
hasta por el valor del daño causado, aás la reparación de -
éste, se persigue eolo por querella de parte, la cuál únicJ! 
mente ..,odrá formularse cuando no se repare el daño en Wl -

plazo de 30 días naturales. 

Artículo 537. Los conóuctoree y demás tripülan
tee ~ue intervell8Sn en el aaJll!jo de vehículos, si realizan sus 
actividades en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu
pefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 
produzca efectos similares, serán sancionados con 30 a 90 -
días de trabajo en favor de la coawli.dad o llllll.ta de 30 a 90 
días de eal&rio aíniao vigente en el Distrito Federal, área 
.e:etro¡;oli tana. La sanci6n se du_¡:,licará cuando se trana¡;or
tan personas en un vehículo ~ue dá servicio colectivo, aú.n
cuando no se hubi~ren cubierto loe re<¡uisitoe que ;ara la -
prestación del mis~o exigen. Los operadores de autobuses -
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cuando trana;:orten ¡:.asajeroe en· carre'teras federalee, que 
rebaaen la velocidad de noventa y cinco kil6aetroa por 
hora, aer'n ~anoionadoa en loa siguientes t6rlllino11 

l.- ror la ~rimera infracción se a~licará multa 
:¡;ar 20 diae de aalario m!niao vigente en el 
D1etrito Federal, A~ea ~etropolita.na. 

11.- For la segunda in!racoi6n ee aplicar4 mul.ta 
por 40 dias de salario mínimo vigente en el 
Ili•trito ?ederal, Ares ~etrofoliUi.Jla, 

111.- ior la tercera infracción se cancelará la -

licencia para conducir autobuse1 de auto--
trana¡¡.orte d~ l11aajero• de .;ervicio público 
federal. ~e persiguen de oficio, este tipo 
de de,ito. 

i~de&os decir ~ue esta figura delictiva, prote
ge loa int~resea gen~rales de ru.ieatra Nación, eVit&Ado con 
ello accidentes desastroso1 que como consecuencia de ello
provocaría la auerte, deatl'Qcci6n, lesión de pers~naa 7 de 
coaa. 1 ~or la negligencia de los conductor•• de vehiculoa
autcaotores bién sean de servicio particular, ;úblico fed~ 
ralo local, ~ue no res~etan los re~laaento~ de tránsito y 

que conducen con exceso de velocidad, o en coapleto estado 
de e&briaeuez, sin im;ortarlea las coI>Jlecuenciae fatales -
que ~or au. c~nduc ta "ilici ta" llegan a com•ter, 

A ~ ~an•ra de ver •ste tipo de delitos consti~ 
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tu,yen una seria amenaza para la ;;ociedad en que viviaoa, 
en la cual día con día se acrecenta m.áe f<)r la eobrepobl! 
ci6n que existe actualaen te en nuestro País, y la irree
¡.onsabilidad de la ¡.<ireond al Jl)Qnejar un vsnículo autoao
tc~, &áa aú.n cuando eea de eervinio público, en jonde de! 
graciadamente pierden la vida muchas pera·nas inoce-tee -
;;<>r la negligencia y falta de pericia de los condu~tores. 
En conclusi6n y e~ iú punto de vi3ts personal, ;;ro~ondría 

a loa l•gisladoree, au~entar la sa-ci6n y ;.ena'icad deli~ 
ti va de ea tos tipos de delito, para las pgrsooes c¡ue se -
hicieran merecedoras a ello y evitar con ~ato , la dis!Li
nuci6n de estos acciáentee de vetículoe automotores terre~ 

tres )' qne ade-ás ;.'rjudi~an el .<-atrimow.o del Zstado, en
eus bienes nacion!ilea y e~ su caso de bi~nes ae _;prt1cula
ree coao lo es el de' 1 to ae dano en ;:ro,.iedad ajena ¡:,or -,,.
imprudencia, así coao de loa delitos de lesiones y holt.l.~i

dios cul_¡..osos producidos ¡,ar vehÍculoe automotores. ;igu
ras que analizaremos n:ás adelar.te en el ;;resente tratsjo. 

-::¡ del.!. to se e:.c!..oen:trs ti;!f1 ~:ido ~;, el s.rtfc-ulo JS9 
qn relación-e~~ el artículo €2 ;,árra~o ~rim0ro cgl Códi
go ¡-er:al y tUP. ee de!no~-na __ da: .. o_ /:?~ .;.ro",:-iE?dad aJ"!r.a, -:el -

cuál -·~s tablq~.e ~ ':ia :lt: ~:~a ·1:-~{· e~iu .. ~·eL te~· (;) 

(5) Artíct<los 62 y 3g9 ci~ido:iigo I'o;,~l c~üs Cit, 
26 ylJ), 
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ARTICUI.O 399. Cuando por cualquier medio se causen 
daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa
propia en perjuicio de tercero, se aplicarán las eanci~ 
nea del robo simple. 

ArtTICULO 62.- ?árrafo irimero. Cuando ¡-0r imprude~ 
cia se ocasione únicamente dallo en propiedad ajena que
no sea mayor del equivalente a cien veces el salario mf 
ni~o, se sancionará con muJ.ta hasta por el valor del d~ 
no cauea1o, más la rapa:ración de ésta. La misma san-~ 
ción se aplicará cuando el delito de imprudencia se oc~ 
sione con ~otivo del tránsito de vehículos cualqui~ra -
que sea el valor del daño. 

Refiriéndonos a la imprudencia tipificada enel pri 
mer párrafo del artículo seilalado constituye una impru
dencia leve, según reeulta de su tratwr.iento penal, en
cuanto causen el daño en pro~iedad ajena con motivo del 
tránsito de vehículos, cualquiera que sea B"' valor y el 
que solo se p~ocederá a petición de p~rte, por lo que -
nemoR de entender que la e~cepción aplicabl0 , si el p~~ 
sunto reafonsable se hubiese encontrado en estado de ~ 
ebriedad o bajo el influjo de eetup0 faoientee o de otras 
substancias que produzcan efectos similares, se peree-
guirá de oficio. 

En general el ~ueJoso ¡:.uede argumentar que fuá la -

imprudencia de otro vehículo la causa fundru.;ental del --
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•accidente•¡ ~ro lo qn e no µ¡ede argu:aen t.s.ree ea au irreJ!. 
poneabilidad, ya qua en el caso de conducta oaieiva del -
procesado ea violatoria de lUl deber jurídico derivado del-
0W1pliaiento estricto del reglamento de tránsito, ea oona
titutiva de oul.¡e, po~ lo que la sentencia que lo puede -
condenar como ree"'Onaahle de loR delitcs de leeionee, daño 
en propiedad ajar.a y a tac¡uea a las vÍ83 gener:alea de col!IU
nicaci6n, por im;;rudencia no ~s viol.atoria de garantíu. 
Cabe seiialar que existe voluntariedad de la cor.ducta cau-
sal, pero no ha,y re¡.resentaci6n del resLIJ.tado de naturale
za previsible, Se dá esta olaee de cul:¡:e, cuacdo el auJe
to no previó el resultado por falta de diligencia, ea, pi.ee, 
una conducta en dónde no ee prevea lo pr~vieible y evitablo, 
pero mediante la cuál ae produce una consec~enoia pecallllen
te tipificada, 

En nuestra legielaci6n ¡er.al encuentra ace~taoi6n s6-
lo por cuanto a la gravedad o levedad de cul,1:6, esto bace
operar una wvor o menor ¡.enalidad. 

En relación al artículo 399 ~ue noa dice ~ue cuando
por cualquier medio ae causen daños, deetrucci6n o det9ri~ 
ro de cosa ajena o pro~ia en ,¡..&rjQicio de tercero, se ---
aplicarán las sanciones del robo aim~le. 

Esta artícul.o ncs señala aomo elementos constitutivos 
de es te delito 1 
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1) l.'Ue por cualquier medio se cause daño, destrucción 
o deterioro de una cosa; y 

2) ~ue esta eea ooaa ajena o propia. 

Siempre que en este caso el daño se cause en perjuicio 
de tercero. '3sto obedece al exclusivo objeto de hacer des
tacar la gravedad de este delito y comrararlo con el delito 
impradencial. del ano en fropiedad ajena, previsto en la ~ 
te friaera del ,.U-rafe priJlqro del artículo 62. La parte -
II del primer párrafo del citado artículo, es la que trata
del dar.o en proriedad ajena con motivo del trái:sito de ve
hículos, asimila la pena de dallo f<>'!" iaprudencia en general 
independientemente del dano causado con motivo del tránsito 
de Teh!culoe. 

5) c(.\;ICIDIO FCR ll'.lRIJ;;zi;cu 

Previsto y sancionado por loe artículos 302 en rela
ción con el artículo 60 del Código Penal vi6ente en nues
tra legielaci6n, el cuál nos dice: (6) 

ARTICULC 302.- Comete el delito de boll.icidio el que -
;riva de la vida a otro. 

AlirICUI.C 60.- Loe delitos iJl.prudenciales ee eaRciona
rán con pris,6n de tres días a cinco siles y eus;ensi6n ha~ 
ta de dos a!\o~ o privación defim.•iva de derechos para -
ejercer profeai6n u oficio. CUando a consecuencia de ao-

(6) Arte. 60 y 302 del Código Fenal, O;ua Cit, Fags.25 y 
107 
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toa u oc:isiones im~rudencialee, calificados como graves, 
que sean im;.utables al personal que preste sue servicios 
en una empresa ferroviaria, aeronáu.tioa, naviera ó de ~ 
cualquiera otros tra~s¡..ortea de Servicio l\iblico Federal 
ó local, se causen ho!licidioe de dos o más y.rsonas, la

:pena aerá de cinco a ve1 ntP. años de J!risi6n, des ti tuci6n 
del em¡;leo, cargo o comisión e inhhbili "taci6n ~a ob te
ner otros de la misma naturaleza, l;;ual ;iena se impondrá 
cuando se trate de TraneJ!Orte de servicio escolar. La ~ 
calif icaci6n de la gravedad de la iml!rudencia ~ueda al -
,.ruden te arbitrio del Juez, quién deberá tomar en oonsid,! 
ración las cirot.UlStancia.s genera'es aertal.adae en el ar-
tícu1o 62 y lae especiales eiguientee1 

l.- La me,yor o menor faoili~ad y evitar el daño que 
reaul t6. 

11.- Si ¡:ara ello bastaban una refleXi6n o atención 
ordin~rias y conocimientos coinunes, en ali¡ún arte o cien
~ia. 

111. - 5i el inculP"dO ha delinquido anter ormente -
en cirounetanci!UI semejante•. 

n. - 5i tuvo •1em¡;o pa:a obrar con la reflexión y -
cuidado r.~cee-ari.os. 

v.- g1-est.ado _del P.~ui;:o, vías y demás condiciones 
,jg fur.Cl.Ona~ie:f~1i0 m~·cáni,.01 1'ra tándose de infracc" O!J.i:R -
comei.iaa.s·- .-en i~s'.·- ='~~~ic.·.i~s de em¡;-eaaa transk-Ortad.oras -

;; . H· ;:eneral, ¡.or ric:-.:i"ctores de vehículos y 
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VI•- En caso de preterintenci6n el Juez podrá redu
cir la pena hasta una cuarta parte de lo aplicable, si -
el delito fuere intencional. 

El homicidio culposo se encuentra previsto en forma 
general, en la Fracción II del artículo 8, del Código 
Fenal vigente, el cuál nos injica que los delitos pueden 
ser intencionales, no intencionales ó de imprudencia ó -
preterintencionalea. 

En el caso que nos ocupa que es el homicidio impru~ 
dencial por hechos de tránsito de vehículos terrestres me 
permitirá transcribir el estudio ó análisis que hizo nue! 
tro respetado Profesor de la Enep Acatlán Tomás Gallart -
y Valencia, en su obra titulada Delitos de Tránsito ( 7) 
la cuál establece cuatro hipótesis f undamentalee: 

a) Comisión de un homicidio culposo sea cuál fuere -
su autor, para el cuál establece une sanción de tres dias 
a cinco años de prisión. 

b) Cocisión de dos ó más homicidios culposos, si el 
autor es de vehículo particular, de tres dias a cinco 
años de prisión. 

c) Comisión 118 dos 6 mlle homicidios en terma culpo
sa, de actos calificados como graves, imputables al per-

(7) Gallart y Valencia Tomás, Delitos de Tránsito. Edito
rial Pac, s. A. deC.v., Máxico 1988, 8a. edición, P•P• 
90 y 91. 
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sonal de em~resaa ferroviarias, aeronáuticas, navieras o 
de cual«uiera otros Tran.e;:.ortes de :>ervicio I'Úb:¡.ico Fed!. 
ral 6 Local 6 de Tran.e¡:<>rte de Servicio Bacolar, i.Jnponié~ 

dose en este caeo al ree;onsable aanci6n de cinco a veinte 
ar.os de prisi6n. 

d) Comisi6n de dos o máe homicidios a consecuencia -
de actos u omisiones cul¡;oeas no calificadas como gravee
que s~an imµ¡tables al personal de u.na empresa !errovia~ 
ria, aeronáutica, etc. se sancionará con tres días a cin
co años de prisi6n. Esta sanci6n es independiente de la
destituci6n de empleo, a cargo o comisi6n 6 inhabilita-~ 
ci6n ~a obtener otros de la miscia n°turaleza, 

Este artículo no deja de eer ambig-~o, paee siguiendo
una interpretaci6n literal del mismo, llegase a la concl~ 
sión de c,.ue alca~za la si tuaci6n jurídica de la hipótesis 
e, ihclusive hasta los des¡.achadores de boletos, cargado
res, mecanógrafos etc., ya que estas personas snn del peL 
eor.ai que presta sus eervioios en una empresa ferrovia--
ria o aeronáutica. Cohsidero que el espíritu de la Ley -
no es ese; se refiere aáe bién el artículo a los opnrado
res, choferes 6 pilotos de las citadas empresas, s'empre
Y cuar.do en el momento de la conau.mac'6n del de'ito se -
encuentran en ejercicio de sue labores. Citaré un ejem-
~lo. Un aviador perteneciente a una em~resa aeronáutica 
de servicio pS.blico, car:dr.a a~reeuradB11ente por loe ¡;as! 
llos de un edificio de cinco pisos, y al hacerlo no ad~ 
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vierte a doe niños que eatán mi•ando ~~- una venta.Jla ¡ im-
¡,.rudencialmente lo0 tira hacia la oalle y ee aa tan. No ,¡;.or 
ei hecho de que preste eus eervioioe en una emp~eea de ---
Tra"e ;o•tee, su caso queda comprendido en lQ segunda parte
del artículo 60, cómo tampoco quedarú, si con su automóvil
particul~r loe hubiera atropellado y p~ivado de la vida. 

Es así como podemos desprender ;ue el Bapíritu del 
Lwgielador al crear el ti;.o de homicidio, eu objeto jurídi
co que p-otegió es el de la vida, el cuál µ.¡ede ~erpetrarse 

en fo-~a dolosa, culposa o im~rujencial, f<BrO el caso que -
nos ocu¡;a, que es la cul~ 6 im¡,.rudenoia, aa confi6ura cómo 
ya ee mP.ncion6 al principio de este ca¡,.Ítulo en cualquiera
de las formas que establece el artículo 8 fracción II y 9 -· 
párrafo II del citedo Códieo. Dichas conductas en este 
caso, el del conductor que obra sin la debida previsión 
causando de ~ata forma un resultado dai,oao y previsible ti
pificado por nuestra le6ielaci6n penal; dicha i~prudencia
puede revestir infinitiad de conduc tae, ;·a sea la ne¿li¿;en
cia, la imprevisión, falta de previsión de un deber etc. 

Ee aeí como varios autores eu la doctrina q110 en loa -
delitos de omisión existe una mBllifeetación de voluntad que 
se traduce en un no actuar, teniendo como elnmentoe le omi
sión, la volunéad y la inactividad, -ésta Últil!IB encaminada 
a no actuar 6 efectuar la acción ordenada f~r el derecho -
por eso Von Liszt señala que la oc.iai6n consiste en no --
eje~utar volu.ntariaoente el movimiento corporal que debie
re de haberse efectuado, es decir la existencia del deber 
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jurídico obrar, criterio ~ue ha sostenido de i.11Ual fcTllB. 

la Suprema Corte de Jue ticia de la llaci6n en el eentido
de que cuando las cona tanciaa de au toa aparece con toda -

claridad que el delito cometido, se debi6 e u.ca im?revi-
si6n, neglisencia, im~erícia, falta de reflexión 6 de cUi 
dado por parte del acusado, ;odrá expresarse en el auto -
de for~al ?riai6n que se trata de un delito de im;ruden
cia { S,J, T!XVl pág. 1682) (8). 

Para concllU.r c6mo ee ha vis to en la teoría de la -

cul¡a se intee;ra con la definici6n que cor.tiene el prece¡ 
to co~entado y con lae reglas que ill>¡one la ley al Juez -
:.ara fijar la ¡.er.ali.Aad prevista en el artículo 60, ya -
que de acuerdo a la doctríi:ia es el Juez quién debe consi
derar a au prudente arbitrio loa grados de la c\ll.pa aia--
111oa que a~n necesariamente ináividualizablee, ;:ues eu ad! 
cuación va de lo abstracto a lo concreto, 

Las lesiones se enc~entran contem~ladas en nuestro 
Código ¡:.unitivo en el título déoi.mo noveno denominado ~ 
Delitos Contra la Vida¡ l~ lntegridad Corporal, siendo -
por lo tar.to el interés juridica:.ente ~rote&ido, ee el ~ 
?rl.1:1er lugar la vida y en segundo eu in"tegridad. 

( 8) Carranca y Trujillo, Raul y Carranca y ilivae 3aul -

O~ue Cit. fág. 34, 



- 91 -

La lesión ha sido definida a le letra lo siguientes 
(9). 

All'!'ICULO 288.- Bajo el nombre de lesión ee compren
den no soiscente las heridas, eecoraciones, contusiones,
frecturss, dislocaciones, qºuscadurss, si no toda altera
ción en la salud y cualquier otro dañe que deje huella :n~ 

terial en el cuerpo humano, si esos efGc~os son produci-
dos por una causa externa. Para cayor entendimiento debe 
de en~enderse en la hiP6tesie relativa ~ue el leaislador
al mencionar "alteración en la salud 1

• i::r.plica no solo to

do aquello en el que hubiere exteriorización en el cuerpo 
humano, si no tambi4n cue:i.:30 se afecten un aperatc entero 

6 algunos de sus órganos, pudienjo ser una afectación ne! 
viosa ó psíquica, Por lo tanto, el legislador al crear el 
tipo de lesiones, acertado que para su integración es ne
cesario la mutación del mundo externo, que implica el re
sultado material en el delito, ya que es desde el punto -
de vista genllrico un daño en el que ve a :lejar i:ella mat,!! 
rial en el cuerpo hWll&no, en su ceso la alteración en la
ealud. 

En el presente caso para poder es_tablecer una adeCU! 
oi6n en el delito de lesiones debe de comprobarse en pri-
mer lugar la conducta del sujeto activo, para poder af ir-
mar la existencia ó inexistencia del vinculo causal, es -
decir el nexo que lie,a la conducta y el resultado que ha-

(9) Articulo 288, 289, 290, 291, 292 y 293, C6digo Penal. 
Opus Cit. p, p, 105, 106 y 107·, 
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de quedar establecido, puesto que la ~roducci6n de dicho 
evento ¡iuede haber ocurrido por causas diversas. De aquí
que debido a las distintas ferir.as en que ee :¡;uede exterio
r1za.r el resultado dentro de la esfera penal, diversos ti
pos de lesiones, las cuáles µ¡ede abarcar consecuencias de 
he~ho en la inte~ridad de la persona, es de esta forn:a que 
aun~ue la acci6n sea homogenea ¡uede dar diversos gru¡:.oe -
diferenciados en r!!!yor o menor im;ortancia de las lesionea 
yque de acuerdo a las tendencias modernas en der~cho penal 
dividen dichas lesiones en: ~3VISJXAS, LSVES, G?~~S y ~ 
GRk'IISn:AS, mial!IB.s ~u9 se contemplan en loe artículo~ 289, 
290, 291, 292 y 293 del C6digo Fenal en vigor • 

.!-ero la recone trucción de dicboe artíouos ¡ueden -
verse que aquell&e que son denom.inadaa como leves ea ooa~ 
centran en la parte I y ;arte I1 del artÍCIÜo 289, ea m

bleciendo que cuando ee infiera leei6n que no f'Oll6& la vi
da del ofendido er. ,.elie,ro y tarde en sanar menos de q1lin
ce díae, así co~o en máe de quince días ee establece de ~ 
acuerdo al criterio del legislador, que la vida de la leei6n 
ª" el cas~ concreto, no preee~ta lline;una p~obabilidad real 
y cierta de ~reducir efectoe legales, de esta clase de he
ridaa o lesiones generaimante eon aquellae aecoracionee, -
ell'l&.tomae, equilaoeie, etc. Por lo tanto eon alteraciones -
más 6 menee fugaces, ¡..cr lo que se diferencian en ~bes 
ceeoa por e' tiem¡:o, ,¡.or efectos a la Da.tu.raleza a.ism,., el 
tiea~o de la racuperaci6n. 

3n segundo tér:.ino encontra~os a las lesiones que ya 
anter'o-mente mencior:.amoa, es decir, aquellas que :ardan-
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en sacar m&s de 15 días y las cuales Cúmo ya ea cir.aron -
p¡aeir.adas están en la .,arte se~'Unda del Artíclll.o 289. 

For lo que hace a lRs lee<onea óraves son aquellas -
que r~vieten ya con una ¡.onderable importancia ¡,or loe ~ 
vestieios que dejan después de la curaci6n y ¡<ir la perF~ 
tuidad de las mismas, son aquellas las formas en que re-
visten las lesionP.s graves, la primera "Lesión que deje -
en el ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente nota--
ble, artíclllo 290" y la se¡;unda •que perturbe rara siem
pre la vista o disir.inuya la facultad de oir, entorpezca -
o debilite penaanentemente una mano, un pie, un brazo, -
una pierna o cualquier otro órgano, el ueo da la ;alabra
ó alguna de las facul'tBdee mentales, artículo 291". 

Por Último dentro del grupo de lesionP,a gravíaimae 
mie¡¡¡as que se encuentran contempladas en el a=tíclll.o 292 
y que a la letra dice "Lesión de la que resulte una en
fermedad ee&ura o probablemente incurable, la ir.utiliza-
ción completa o la pérdida de un ojo, un brazo, de una ~:!!. 

no, de una pierna, un pie o de cualquier otro 6rgano; -~ 
cuando quede perjudicada para siempre cua¡quier funci6n -
orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impo•ente o -
con una deforrtldad incorregible, teniendo estas como ca-
racterís ticae ser segura o probablemente incurable la en
fermedad, por lo tanto que tenean curación aun~ue fuere -
lenta y tardía, excluyéndose así el concepto en exámen. 
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Cabe eer"'1.ar ~ue de las anter'ores lesiones haoer de 
una caue~ externa, ea decir, de una actividad del aeen
·t• que actúa sobre el pasivo, puede darse en actoa o en 
omieionee. 

De acuerdo a la doctrina la cul¡:,a, omisión o impru
dencia consiste en el obrar sin la debida previs•ón, por 
lo que se causa un resultado dañoso y p-evieible tipifi
cado :.;or la ley p-nal. La culpa de aouerdo a la teoría
de la ley ~e grave cuanóo el res·•l tado ha _podido ser ;.r.!. 
visto por el común de loe hombree. Será leve cuando la

oa'.'8.ci:iad de ,Preever el ree"ltado Bolo s11 .POll'ble en bo! 
bree d'liaentes, levísima lo será en hombres extraordill! 
riamente diligentea. Loe elementos de la culpabili•ad -
son fO" tanto 1 

a) Existencia de un daño con tipieidad .PBnal• 
b) Existencia de un estado e··bjetivo de cLU.posidad -

oonaietente en imprevie~ón, falta de reflexi6n, -
neglige-cia, falta de cuidado o impericia, 11Sni-
fiesto por medio de actoA o de omisiones. 

e) 3elación de oauaalidad física, directa o indi .. ec~ 
ta en"tre loe actos u omisiones y el daño resultan
te. 

d) Imputación lega' del daflo sobre quier: po" ª" esta
do subjetivo de culpoeidad, p~oduJo el acto o la -
omisión causalAS 1 ea así que la suprema oort~ de -
justicia de la iación ha eoatenido en varias juri.!. 
prudencias definidas en el sentido que cuando de -
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las constancias de autos ap&rece 0011 toda claridad 
que el delito cometido ee debió a una iJlpreTiei611, 
negligencia, iapericis, falta de reflexi611 o de -
cuidado, por parte del &OIUl&do, podr' axpraaaree -
en el auto de forital priai6n que se trata da un d,! 
lito de imprudencia. 

Por lo !Ulterior la regl&. para la aplicación de lae -
sanciones a loa delitos por 1.Jlprudenoia la encontra110s en
el eapítuJ.o segundo denoainado a~licaoión de eancionee a -
los delitos imprudencialea y preterintencionalea, ahora -
bién de acuerdo a las modificaciones que ha habido en nue~ 
tro Código Penal ae ha establecido en el a.rtículo 62 en su 
párrafo segundo que cuando ,¡;<lr iaprudenoia y oon motivo del 
tránsito de vehículos se oau.sen le•iones cualquiora que sea 

eu naturaleza ee perseguirán a petición del ofendido ea 
decir, la querella, o en eu caso de su legítimo representa~ 
te, con la condici6n de que el conductor no se encuentre en 
estado de ebriedad o bajo el ir.flujo de estupefacientes o -
de otras substancias que produzcan efectos similares, así -
como también no deje abandonada la víctima, por~ue en todo
caso ee volverá oficioso el ilícito, 

.B) ZL A:OOiiTO IV.a lraCHOS DE TRAli.SIIú D::! ~iilCULOS. 

Como hemos visto de los anteriores capítulos dcsje la -

aparición del delito de Aborto como figura aut6noca ha teni 
do a través de la historia caraoterísticas que ven de acue; 
do a las circunstancias sociales. En la época de Grecia y: 
Roa.a van a,;arejadaa circunstancias mito16~icaa¡ e~ lti éJ;Qca 
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de la India prevalece la eituaci6n clasista, ya que ei 
una mujer de alta casta faltaba oon un hombre de baja, 
'ªta•. ae! como el producto eran llllertos, ¡sra poder ~ 
mantener la tureza de la Gangre¡ en la era Crietiana
con las teorías anímicas que distiJléUÍan la muerte del 
feto vivificando con alma y la del feto quA no residía 
ésta, etc. 

En el capítulo II vivimos las situaciones médico-f2 
rensee que determinan el ti,,o de lesi6n que ocasiona la 
muerte del producto y en el capítulo oorreepondiente del 
presente trabajo vivimos como nuestro Código !unitivo -
preevé, loe ti?OB de aborto que son sancicnados, cuales
Y como son oada uno. 

Iues bien en el p~esente capítulo abordaremos la -
situaci6n que guarda una l?Ujer embarazada que por un na
cho de tránsito aborta dando así lugar a U!lS la5una ju.rf 
dice a criterio del suscrito sucede oon alguiia. frecuen-
cia, pasar.do a ez;licar a c~ntinuaci6n nuestro ;unto de
vista en ¡:.artic..U.ar. 

Como lo a-otan:os ya cnn .anterioridad el artícuJ.o --
329 del Código Fena¡ para el Distrito Federal, def•ne ~ 
esta figura como "la :nuerte del p-oducto de la concepcl.ÓA 
en cualnui.er momento de la ~reñez". l'anto la doctrina,
la l~gislaci6n y la Sup-e.ma Corte de Justicia, ha establt 
cido que eegÚn la clasificaci6n que se da y Q."e puede -
ser: :erocurado, Consentido y ~u.frido, siendo f~r lo taa 
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to wi del.ito doloso, consistente en la volwitad y conciencia 
en el agente de dar muerte al p--oducto de la concs~ción, que 
puede eer causada por el e11jet~ activo mediante cualauier -
conducta iípica¡¡¡ente idónea p<>ra alcanzar el mencionado re~ 
•ultado. Utilizando med~os físico~ taies como golpea abdolaj. 
e.alea, corrientes el¿ctricas, succión, raspadura de útero, -
etc., ó quínd.coa como pudieran aer fermaJ36!Ul8to, apiolina u
otra sustancia con pro~i~dades abortivas, siendn el sujeto -
activo tanto la mujer, un médico e~ sue diferentes ramas prs_ 
fee'onales o un tercern, de acuerd~ a la cond"ota se adecúe
al tiro cor~es~ondien~e. 

Ahora bién, de lo a~terior determinamos que ei de1ito 
de aborto ea dolos~. 

Previéndose ÚllicSJ11ente el abo-to imprudencia! en el 
~rtículo 333 del Código Penal describiendo a la letra lo si
guiente: 

•r.o es ¡:unible el aborto causado aólo por imprudencia -
de la ~ujer embarazada ó, cuando sea resultado de una viola
ción• dicha ccnce;ción se basa en la consideración de que -
cuando la mujer por sue eialples negligencias 6 descuidos, ~ 
sin intención dolosa, ca11Sa su propio aborto, resultaría ine 
quitativo reprillirla, por eer ella la primera víctima de su: 
i:prudencia al defraudarse sue es;eranzas de maternidad. 

En la parte segunda jel mencionado artículo nos habla -
de cuando el embarazo sea resultado de una violación, aquí,
resal ta el criterio del Uaastro Carranca y ilivae que nos di

~ 
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ce que: "Le excusa absolutoria se tunda en el derecho de 

la mujer a la voluntaria y no forzada maternidad"• (10) 

Asi la interrupción del embarazo libra a la mujer -

quUn sutrió de una violación, el terrible recuerdo del etr~ 

pello que sintió en su libertad sexual. 

Por tUtimo cebe señalar el aborto que se ha denomina

do terepedtico 6 de necesidad previsto en el articulo 334-
del multicitedo ordenamiento y que a le letra dice: "ArtiC,!! 

lo 334·- !lo se aplicará sa.'lción: cuando de no provocarse -

el aborto, le mujer embarazada corra peligro de muerte, e -

juicio del médico que la asiste, oyendo éste el dictámen de 

otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea peli

grosa la demora". 

Nuevamente citando el Maestro Carranca y Rives Radl, -
se1'ale que éste tipo de aborto contigura un concreto ejemplo 

del derecho de necesidad por el que se excluye le antijuri

cidad de la conducta, como lo estableceria el ert~culo 15° 
e.'l su t racci 6n rl, relativo a la excluyente de responsa bi-

lidad del estado de necesidad. (11) 

Pero nuestro código Penal en eu capitulo VI del ebor-

to no se menciona ti~o e:gLmo que ser.ele cuando tiste sea -

(10) Carranca y Rivss Redl. Cpus Cit. Pág. 785. 

(11) Idem, P•P• 72 y 786. 
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caudado ¡;or h~chos ·de trinei to. 

r:) LZSIOWS- A u !L.; vR'.:: c:;;;o r.;:.:i.:;::c¡;!;'!jCL\ Iilv!:UCIDA E'N 
A;lCRT0. <. '·. - . . -' 

. . . -

LaU!ent~bi~l:l~~:e dent~o de la~ co{tU~ion•~ ~~e pu~de -
sufrir: ·uná~~'QiUj·~~.--dri:·~~-~\ad~--da P.mbSra~O- i~-r- n.:'--cihci·s::.'10· .. ti~~
ei ~¿-<L·~~/i~-:;m~i\6_~- ... g~ P.i:. il~-:-. 1 ·se. _Suc~~j~~---·_:·_Óo~:\~~·::·~~·o·~ fre 
CU··nci¿:Úa'a día¡ t.anto aeÍ '<.US en UÍl 40-f d~ todas Íae -= 
itUer t'3S:\~-1-6i~n ~-s --~~e ~i.iuf~-:?-ciun. e·~en .:~'~1/~~~~~·JCÍ~~ --5·.~ tá--
lee 

a) 

b) Choque; 

e) Volcadura y 

d) 0aída 

Ior lo qu? r~sr~cta. al .:--r~~;')r~ de:¡¿·~_-: 6-~Jcicinadoo 
~:~<\ ·, L \(;. 

s-=--
:: ~}:-~;::· ;,~ ~: 

-'Coi·,:,.:--~~~~>· '{'-~'·· ·, ' " ,. 

¡uede dividir ~n-5 fas~e: 

1. n:PJC:TO. :or.d t? "'ºn~ralr::.,.,n · - ,'..,nC'Ornr·a·rec.c>s-~· 1=ic·ió .... ,..c 

6 heridas ~omue:.e ~n ~~s -hues:~s·i~~l.~,~l;@~'~#~.-~cc·· --
<! y J.-Pnorr.c1cr. Y ~--~DA.i ii~Ji~á, ~ti~ J~::'.~~i6.iu.cén ~ll 

su lt'ayoría en .el créneo •. i · i·,( ;~-t :';;:::;1['.: 
-;·, :~~- . ,e •0 , ~,,,. '.· • ··l ;:· • · ' • ~::¿ •. 

--4. -Ail~srn..;1L1 :::N ~-e·;· ±nc·blt_~ra"·;.i::ii~~~~:~~i~~¿,~-i~ºri!~: -linaa-
1~s i--ero in:erru~~-iC~-s :Ebr_<;.5_a·_,·(S,:~~'?i~,~-/h~:~i~e .. ¡.Uzl: iror--

::: :~.;~:::s~:n 1:1.:~::,::~ ;u~º:!fr~t:~ttf:,m:f~:·~: 1::=--
biér. _ co:: i'r.,;_uai 4\s c~r~c t~~:Í~i tÍc~-~:/:i~~·~~:'. ~:J:·~· ·-!'i.i ¿-~~-c~ón _.:. 

aa.c.guín .. 8 ;¡ ~ntoi¡.,es l".a~· - c¡u~--- dt'!~-~~-i~ ~i:f;:j·¡~;,-~·; arra.; traed~!! 
",o o~urri6 ~~s.:.u5s d~ ln Lu'é'Z.t.e •. -
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5·- ~AC!fACAMIENTO.- Podemos encontrar esccriaciones y 

equimosis que reproduzcan el dibujo del neumático, q~e nos 
permitirá hacer cc~paraciones tomando un dibujo como cara~ 

teristica principal, ásto con la finalidad de poder estebl! 
cer si el vehiculo fué el causante del machacamiento. 

A los Choques tambi~n el estudio de contusiones ncs -
permitirá la oc~paci6n que tenia el ocupante al momento -
del choque. En manejador encontramos contusión en tórax. 
Pasajero delantero traumatismos en la cara 6 cráneo, asi -
como cortaduras por el parabrisas. Loa pasajeros traseros 
tendrán también contusiones en el cráneo y en el vientre -
~~educidos por el capacete y asiento delantero respectiva
mente. 

volcaduras, pueden presentar sus ocupantes desde sim
ples golpes presents~do pequeños derrames hasta aplasta--
mientos, tomando en base el agente vuln.erante que los de-
termin6. 

ror ~ltimo caida de u.n vehiculo en movimiento preaeil 
tan traw::atis=os producidos en el cuerpo en una parte ex
tensa que puede ser en pared tordxica, abdominal o craneal 
que eon de poca importancia, pero las lesiones internas --
6 produndas afectan gravemente a los órganos tales como -
bazo, ri~onea, estómago, etc., hemorragias internas. (12) 

(12) Rllm6n ?erndndez P4rez, Elementos Básicos de Medicina 
Porense. lditorial Trillas, 4a. edición, Máxi~o 1980, 

P•P• 4l,..69. 
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De lo anterior podemos manifestar que los hechos de 
tránsito más frecuentes eon loe atropellamientos, cabe -
::-.encionar qt:e "Oor el aumento desorbitado de vehiculos de 
motor, han awnentado tambi4n las muertes y por lo tanto -
lasº lesiones que sutren loe traneetl.'lt&s situaciones qU& -
anteriormente no tenien un alto indice, a tal grado que -
los homicidios por disparo de arma de fuego tueron los llJ! 

nos, ocupando ahora les leeionea y homicidioa ror tránsi
to como en primer lugar. (lJ) 

Ante éstos, las caracteristicae de tales hechos cbra 
la culpa 6 imprudencia, ya que no se concentra ln aten--
ci6n del manejo, no se conduce el vehiculo dentro de los
limitea de velocidad, lJevar en su vehiculo el nrunero de
peraonaa estipulado para ceda automívil, en fin respetar
e! reglamento de Tránsito ¡ sobra todo manejar en estado
!isico y mental correctos para Wl petecto conducir. 

Porque se menciona que loe hechos de trándito son -
evento de culpa, no intencional o de imprudencia, ya que
de acuerdo con la Teor1a rednen los siauientes elementoa1 

a) Existencia de un daño con tipicidad penal, 
b) Existencia de un Estado subjetivo de culposidad conai! 

tente en imprevisión, falta de retlexi6n, negligencia, 
falta de cuidado o impericia, manifiesto por medios de 
actos 6 de omisiones. 

(13) Revista Mexicana de 1uaticia BJ, No.3, Vol. I. Julio. 
Septiembre 83,Consajo Nacional Procuraduria Generel -
de la Repll.blica, Procuradurfa General de 3usticie del 
Distrito Federal y el Instituto Nacional de Cienciae.. 
Penelea, 
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e) Reldci6n de caueaiidad físi~a jir~cta e indirecta entrP. 
los ac toe u oltisior.~s y ~1 dauo reeul tan t.'?. 

d) I~¡:utaci6n lebal del dabo eobre quien ;.or eu estado aub 
j·~t1vo de cul¡.,oeided ¡.rodujo el ac :o 6 la o~dai6n caue~ 
les. 

Clúli CUL<'Ah.ADA. 

~e '?n ~1 :erC?c •. o y en la ~ey t.l~r.ae .. ··".'"01.curr'!n ·ls.a c:áe
i~¡;ortar.tes corrien1oe de la'·cultura; ¡'.:ara ·ir.flilfr 0 r. fer-· 
ma dir.rcta -~n_ l~s nor~a~-.--~u~::~~t:\liB.~ri: 1~>-:~~-~{.J~C:{~ ;~~-Ci~~-h~ 
iwna. ---~n la ~c-~~.alída'ci '?X.is ~~n \fiV?rSo~;~·~~~\f:.~~~E(-_!{ot;!-~~ 
los as¡.?.= to; ·1-~¿ales Unl abor_~o ·y d:biQO-._e>:.~"''.:~l,J·~-.-"c~r-~c~u~
pa.ci6ri -a:.undi&l. se ha a¿u.Jiza:¡~ -1.;;. r::oni::i- n~ia ;:_:'.:i=·-:~·.::'-';·a~·;·J~"'7. 
i-OSic1on~E ~r. mucl~os .t4íS_::s_ dai -~rb-~·=~ ~~~~~'. ~:.~jycr :; _c_tros; 

~n cor~i.ra (14-}. 

-::1 ;anoran.a act..ial de las le;·ee .:.ue r~¡;..ilan eY aborto 
~o los d.~stint.vs ~Ís 0 s .ie1 c.undo, ciu.e.'.v_ar; :~1'.!.S-~.:? ·1a2 c;Se -:. 

libt?rsl -s r.ae· a lae :::ioe rea i.rictiV:::~, -~~)-:iaL. ;:~r c;l~eific!!, 
óae 0. 0 l& Sl.e;Uien-¡;e :orm.a: a) l.~y~a_.¡u·i:?:_aÜ:-t':'riZc1.ñ-.·:el·"ahor:~ 
to a :;;~tici6n de la c;uj.u ( ~s tas aon .hs =l úan;,.das le-::. 
yc;s· de "aborto a ;etici6r~'•, ya qu.,.. ·én :nin~0;ñ ·-;:aís-:_·~~D:-·~J?a.~i 
dad r~ccnoc~ sir.. causa jus tific::id~. ?.: . .:~r::r:!.o-. ~1 · ElbOI to).::· 

b) le,;: es que ~L.i. t:;riza~ el aborto :t-or C..iUaaS .. Soci¿;lCe/'.·c )

í..eyes ~uc:o au ;:-... riZ&L ~: abur.to ,;,_or r.az:)~~e"-.. ~,o~,~0-rr:·~-~-i·~_'a_·~,: ._ -
:!-)--~""Y -s- '11..:.c ,;-~ toi-izén t:!l- ab-c,r"tb- foi' -,r:i-z.Or.~~--~~i~i~~s-~,:¿~-j~ -
L~.,-.·:s ;1.t.e aut~riz:in :-¡ ~borto E;~io ;·::.ra. ª-~~._.6'r-~1á·{v·1~.i •le 

l~ ~.ijer. :) I:y._s ~t...: r.o !-er~i~~:1 ~i: at.cI--.tO !'-0r· r.;·ir.¿una -
raz6n. 
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A est4! res~~cto, Ruth rto~m~r, Aboc;e'.:la "! inv~stiead,2. 

rs 'social en ~i::-r~cho 3ani t.'1r10 d=- la U:~i v<?rs.id-:-d d.., loa

A_n.;.c:les, Celifort..ia, au¡;inre un.ta. ,..1usific~-:.i6n más 1ue -

hasts ai:.cra no ha ei-jo aprobeda <?n nin...,i:n z,::ís, pero '?S
activac=nt0 die cu 'ida P.n loe '!a :ado~ Unidos dg ::or ~eame
ric&. 1et& ~lae1ficac16c sc~si.e ~n ld obo¡i~16n ~~ lo-
das las ley':a sobr 0 el aborto, d -.J~nuo uni:~w "L ¡~ ~a~ ~1 

aeunto se det1rm.ine ~or la mujer J su doctor, SUJetando
ae e6lo e las ley•e ~ue rigen la ~ráetic~ m~dica. 

P~ro esta abol1ci6n o reforma a ls l'Y ue ~borto er. 
difer"?nt.~e paises este relac101i¿:d.e:t ~1...n las dP.el"l.Cioni:e -

sobre ~oblac16n, influ~nc1a reli~ioea, ac~i~udes del~ -

proi'esi6n m?dica, pro¿ram.t2.S Je :-lan"t1.C.l6n f1:uili1ar, ~l -

estado civil y condici6n social de lds ~~jereo y las 9X

periencias del r~esdo en materia de aborto. Lo ~i·rto es 
ft.Ul? el !a~tor universal en .vdo ~l mundo ~s l& d~c:.si6n

de muchae üUj~ree desP.e~eraJae, ~ue se er.frqnt.an a ~cba

razos no óeaP.ados y ~r~t~nden lo~ar a cu3l~ui~r costo -
la ¡;rá 0 tica d• su sborto {15). 

Atore bi 0 n, a cor.t~nlli!c16n ;.as~r•~oe al análisis en 
¡;~rtict.4l~r a vroso a.oda, je los ~ri t.~rios .,t.o.~ si'-u~n al

g,ULoe j.ia:Íe2s ~n matP.ria d.'? abQrto, los ~U"' s~. i:~n~iona-

rán •n for~~ slfsb'•i~a: 

:a 1.-:y scnr~ abar.to fu~ a·rrobada t:"!Jf¿ f--~h.a 9 1~~ :-.a!: 
zo d0 1972, oonior~e o sus ~rrcBftos e~ ~rae.:ca el abo!. 
to libr,..m":n·"e, J~n1ro je los tr:'e !:'ri!r:r:ros t:.':!:".'S del 1:?a:
barazo. ·...1i ~s ~ ti?rcino· i . .a f~n cii:10 ;¡ e1:1 solir:i .u la 

(.15) ... ~.:.': •• :· ~- ;:,,1:;:,: ·::i E-i:crto 'n un i:ur,.;c ea::b!aL.•ºi "'!! 
. :¡¡¡~orar.· o•, ~:~-ico, 1580, ¡lbe,e. 95 o 103. 
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,¡,ráctica dc;!l abcrto, una coüJ.si6n je hl~.;J..~os estu.!1a el 

caso y deciJ~ l·a Oi-ortur.idad :Je .J..a in-:.::!rv.:;r.~ión. Je ob

serv6 que los ~fPCtvs da esta ~~y fu~ la Jasa¡:.arici6n -
casi ~o tal di:: los .rr.uy fr!?cU "'L. :es abortos cl-:snó.es tinos,

q~~ ten funestas coc.secu~ncias ~reducen ffiUChas veces P! 
rala vida ~e la madr~ (16). 

~on lo J!l~.P.:s rr.en,,!1on:ido ~os damos c1,;.e.n ~a Ct!.:..~ en e.! 

te país, ª" ;~ri:ü:~ a la muj~r obt0 ner la t~r=inaci6n -
d!:' SLi ~rr.barazo a soiicitu:3, sin n<?c-?sid~d j~ dar _¡.rue-~ 

bas de cual~ui~r c;otivaci6n.(17), 

-:;1 parlemt:tc-;.o a1ereán había vi:!jiQo ~~n.sid~rando la 

;.osibili~ad .:i e ;~ra.i tir 'l aborto sobr~ '.los idea e fund~ 
men~al:s: l& rlim~ra de ellas coLeitía en ~ermi~ir la -

in:err~~ci6n ~~1 ?obarazo en los s"~u?et~s ~4rresamente 
d•tarc;ir"'dos ,oor h l~.1 (Indika101onsléieun.,,) ;¡ la seg<rn
ds ccnsie tía en la ,;-~r::.isi6n .;. ,. 1:: intl?rru.t'~i6n d~l l:?In

barazo ~n un t~rn.ino l~~al c~a:~uisra ~~P. fu~se la cau
sa. (:ristenl~sur.g). ~1 Eund 0 e·a6 en el afio d• 1974 1 -

p~r!J ¡16 la in• 0 rr~p~i6n d~l -mbarazo d~úiro ie las do
ce ~ri~~ras ;~r:.anae ~nica~Bnie ~or iLdicG~~on~a médicas 
o ':!uf~n~eicas. Yarioe !.iind,...rn (~etadoe ?'?d9ral·,s) ;¡ --

~i~m~roe d~ la ~inoría rarla~~n:aria imru0 naron la con~ 

ti-:Ucior:aliJ~.; d 0 lci r~forca an·.e ~l l'rib:inal ryonstitu

cicLal Fed~ral ~¡~a..an. 

( 16) :.n~I..ñ;,c JTI..,, -:z r.1.i .-.:l'\: ...:.Br c!.o l-""n·:s.J.. t:exicar~oe; -
5a. ~d.~oc-o II, ¡orri!a, 1.:t..L1co, ·;:;ici1, ~.::.¿s. ~oe ;,· 
~07.1984 • -

( 17) :;..::;.1 lLI .;_: ~ r.al": :n ..-rotl'?c.a dAl abJr to 9n ;.: ... o.ce; 
~l ebnrto inda~ido, crii~rio ~notros raÍ~Qs; --
:arrúa, Li?xicc, 1'.160, :Eaé:.• 2j, Ja. edición. 
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la decisión del rribun&l lederal Cons;;i tUcional. del 

25 dg feCrl!ro de· 1975 :5;-s ~ncu.1:?n Lra an ~~ otro ex~rereo -

:iel :ieba ;;e c¡u9 el Je la·. ;lu;:r•i:.s Cort9 de los :>etadoe Gaj, 
dos ;uée consi5er6 ~nticonstitUcional la l!!bielaci6n que 

r~orc.;. la ii: ~rru.rci6n. -5~1 ':;a:iba:e:zo aj.robada ¡:or ~1 .Bunde!_ 

la¿ "l ~ía 18 d•· junio de 15/4. 

~l. ?ritur.al ~on~~itücio~el ~o=si~rr6 ·~u~ -el :~r:cho 
a ld vida {Jeder ht. t das !!"'ch-, auf I.eben und Korperliche 

Unvc:r!;~i.u-:.heit), q,U'?' en su o~ini6n es ::vide!!~e, fnrca -

idrt~ ~xir~e~ ~~ la_Carte ?un~a=~ntal (artículo ~o.), -
ccn:.r~ri..::r::-.:·~ al e1stP.ma ·..;,Us había ado;;tado lei ~oneti~

ci6n J-~· -;,l'."iz::::.r, ·i:tl d~rrcl".o é la vi.Ja, Pn cor .. eecu=?-ncia,
ee .:á co .. E ·:. tucioz.alc~n ~ f ~ran i.:.ad.o a "".oda pe-rsl.lr.:a. y, -

en o~ini6n d~l l'ribunsl nin6una dietir.ci6n FU~d" hace~se 
::in las diVersae- eta,t.as ds- li:i vida, ya s~a -4si.a ¡,re o .¡:ost 
n~ tal._ 

~onSi'l~r6 
~~ ¡.ro.t&?~zCó'::'éoüs,:ti.tií:6l.oílalC~ri t.e •. Ad·e~e· en·-._o-i)ir..i_éfr ·de~·-· -
1'r~ bu_·4_1 -.c,or:~:~:i '. ~--~;1?'~~1 .:._la '~;\i:~~ru~~i·ó~·-·~iei_-'~jili.'~ªa .. r

1
_ .'.ª.-.zn·-r:a~s·::·:tc1l.>~_ .. 

ne. i:.;;iiéa'.ciOÍ";~-s-::-~OCi_-~l~~s- ·--~u=-. d-e ~::iruJ.1~n·. ¡.Ón ... r 
tur_i...e·-·~·a j~~ .~t'~~~e\~.i~:1~:----~:~!nro_l _del ·-Es ta~o. 

, ..... _. ·-:!.- .·.- .... · ·'.-e 

~i· t·i:-ib~'¡.'.-~~;·~d~~-a1··:?:'3cor:.oé:; ~xir=H:a:r. "'n ~e '!1, der·'?~~ 

~~: :"1:s;~!::ii~a~~;;:"~~::r~1;~~r.~i::1~:~.0tt~~;~:::i~á ·
.• : ~s .ª~=~~i~:":~c~:l::o:.~ .~" º ~ :;1:~~:~:.J~:~:~ º:~~s:~~ :~~ 

:;2.C.o ·.i a·~·tr.ii~nio·:·~-c¡ ¿...:z~ci:-o -~~ !.~rc~roS~:-<'1~_X.ie·,:-. si·-._ 
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éste es un derecho fundacental. Anta el conflicto de dos 
derechos constitucionalmente prote3idos -el del nascitu.. 
rus a la vida y el de la libertad de la madre- el Tribu.. 
nal Federal Constitucional opta por lo que en su opinión 
es la solución más indulgente y hace prevalecer la pr~ 
tección a la vida del nasciturus durante todo el periodo 
del embarazo, no sin antes cuestionar si es la legisla-
ción penal la más adecuada para preservar la vida (18). 

c) ARGENTINA. 

La mujer que causare su propio aborto o consintiere 
e:1 que otro ae lo causare será reprimida con prisión de
l a 4 años¡ no es punible en aborto practicado por médi
co diplomado con consentimiento de la mujerl si se prac
tica por actividad terape6tica (necesario), 6 si el em'b!! 
rezo proviene de una violación o de un atentado al pudor 
cometido sobre una mujer idiota o demente, necesitándose 
en este ~ltimo caso el consentimiento de su representa~ 
te legal (artículos 86 y 88 del Código Penal Argentino)
(19). 

El Código Argentino se ocupa je::. aborto en sus artiCJ! 
los 85, 86, 87 y 88, distinguiendo entre el realizado 
sin consentimiento de la mujer, con agravación de la pena 
"si el hecho fuere seguido de la muerte de la mujer emba
razada" y el verificado con consentimiento de ella, 

(18) AIJUS::'!:f BARBCSA KUBLI Y OTROS: El aborto en estudio -
multidisciplinario, Jorge A. Sánchez Cordero Dávila -
y Antonio Velázquez Arellano, Algunas Consideraciones 
Jurídicas en torno al problema del aborto, la. edi-
ci6n, Uni·1ersidad Nacional Autónoma de lf.éxico, México 
1980, págs. 145 y 146. 

(19) PRA~ICISCO IJOllZALEZ DE LA '.'!:GA, Opus Cit., pág. 123• 



eLtendiéndose que ea sujeto activo, en 1U11boe eu¡,ueetoa, 
un tercero que obra con o ein consentimiento de la l!lll-

jer. 

51 artícul.c 86 recoge, en 1u primer inciso, el lla
mado aborto tera~utico y, en el eegundo, el aborto eu6,! 
nésico, declarando im,.i.nee tanto el practicado por un m!· 
dice diplomado, con el consentimiento de la mujer en ci~ 
ta, ei se hace con el fin de evitar un peli6rO para la -
vida o salud de la mujer embarazada, ei este peligro no
piede ser evitado por otroe medios, como aquellos que ae 
realizan cuando el embarazo proviene de una violaci6n 6-
de un a•entado com••ido aobre una mujer idiota o demente, 

JU artíoul.o 67 se refiere a la miema si tuaci6n re
glamentada por el artículo 413 del C6di~o eepa~ol de --
1944, o sea el aborto realizado con violencia sin haber
tenido el prop6aito de oau.aarlo, ai el estado de embara
•o de la paciente fuere notorio ¡ le constare al autor • 

.l?or Últil!IO, el artículo 88 sanciona el aborto cuan
do es procurado 3 causado por la propia mujer o cuando -
ella consintiere -.ue otro ae lo causara, eeñalan"o pena
in!erior e igual, para am9oa supuestos, en relación con
el aborto practicado por terceros, pero ain conaentimiea 
to de la mujer. 

Bl ~ltimo artículo declara que la tentativa de abo!, 
to de la propia mujer no e• punible, eituaci6n explicable 
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por razones de política criminal ante el peligro que entr! 

ffa el escándalo de un hecho tal en el medio tamiliar (20), 

d) CHECOSLOVAQUIA. 

Desde el affo 1957 estaba vigente en Checoslovaquia una 
Ley ampliamente per!l'.isi ble. Pero en Julio de 197 3 t ué pro

mul;¡ada una nueva que lo hace más dificil de oido al acusa-

do descenso de la poblaci6n que !u<! observada durante loa -

affoa en que estuvo en,vigor la ley de 1957 y al elevado 

porcentaje de esterilioad registrada entre las mujeres que 

habiendo abortado previamente deseaban más tarde tener hi-

jos. !.a Ley de 1973 sigue siendo permisiva para las m¡¡je-

rss que tienen ya varios hijos y para las solteras, aunque

la autorizaci6n solo se otorsa si entre dos in:ervenciones
consecutivas ha transcurrido por lo menos u.n periodo de 

seis meses, Diticil resulta obtener una sutorizaci6n p3ra.. 

las mujeres casadas sin hijos o con uno solo (21). 

e) CHINA P.EPUBLICA POPULAR, 

La legislación china respecto a la ;:ráctica del abor

to, es ampliamente permisible, en virtud de que no exige -

para su práctica prueba a:guna, basta s6lo la solicitud de 

la mujer embarazada. (22), 

(20) FRANCISCO PAVCX VASCl''fCELOS; Lecciones de Derecho Pe
nal, Parte Especial, 4a. edici6n, ?orr6a, ~éxico 1976, 
P•P• 330 Y 331• 

(21) i'.AR!A;m JU!?.!EZ HL"ER'l'A; oous cit •• p.207. 

(22) LUISA fiARIA LEAL; El Abcrto p .28 
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La natalidad en China está sometida a una planeaci6n 
oficial que admite el aborto. El principio que rige di
cha planeaci6n está recogido en la máxima "tardio espaci,!! 
do y poco". Se trata de que los chinos contraigan matri
monio lo más tarde posible - entre los 25 y 30 años-; -
que tengan los hijos con :.randas in:ervalos entre uno y -
otro - de 3 a 6 años de nacimiendo a nacimiento -; y que
tengan pocos uno o dos hijos cada familia-· Estas -
normas son orientadoras pero no obli~a~orias. Sin ecbar-
1?.o no son bien vistos aquellos que las transgreden. El -
aborto está libremente admitido y se realiza gratuitameD 
te en los hospitales y clínicas oficiales. La mujer cas! 
da puede procurar su aborto sin conocimiento del marido. 
:lo hay obstácL1lo admihistrativo alguno si la mujer que -
in~enta abortar ha tenido hijos an:eriormente, pero si -
la hay si se trata del primer embarazo, En China la de
clinación de la tasa de nacimien,os entre 1970 y 1975 ha
sido la más rdpida de todos los paises y podria constituir 
el éxito más grande en la historia de la planeaci6n fami
liar (23), 

f) ESPAfl.&, 

En la legislación es_oañola la práctica del aborto es -
ilegal, y con relación al significado del vocablo existen
discrepancias, el articulo 411 del Código Penal español -
elude la definici6n de lo que ee el aborto. Ahora bUn, -

(23) MARIA;lo .JI!l!:::iEZ !flBRTA; flpus cit., P• 208• 
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la Ley de Protecci6n a la lia taHdad incorpo,-ada al Código, 
considera al aborto •no s6lo la ez:;u1ai6n prematura, vo~ 
luntariamente ~rovocada del ¡:;reducto de la concpnni6n, -
ei.Jlo tllJllbi&n au destrucción en el vientre de la madre "• 

.tuig Peña, con relaci6n a esta legielaci6n considera 
<¡ue el delito de aborto ee consti t113e báeicBlllente en doa
accoionea a saber1 a) La ex¡:ulsi6n ;,rem...tu.ra y violenta
}rovocada del }reducto de la conoe~ci6n y b) la destruc
oi6n (del producto) e- el vientre de la 11Bdre. SegÚn ma
nifiesta el autor citado anteriormente que en el primer -
cae· no se req"iere la llllerte, por lo que se configura -
el aborto aún cuando sólo ha,ya ex¡:ule~6n con ~mo fetio!, 
da 7 ea sancionado como de'ito conswaado, lo que en real!, 
d~! ª" t:ina :~.r.i;ativa acabada de aborto. Agrega que esta
ex;;licaci6n ee la mia11a que ee hace en la Circular de la -
Fiacalia del Tribw:ial Supremo del 5 de Abril de 1941. 

En loe articulo• 419, 413 y 414 del Código Fenal ªªP!. 
ñol, ee regul.a el aborto practicado por tercero ein con
aenticúento de la mujer, el eí'ectuado por la p¡:-opia mujer 
o por tercero con con.eentimiento de ella¡ el ocasionado -
con violencia f!aioa o moral (intimidaai6n o waenaaa), a 
eabiPndaa del eaiado da la 1111.1jer, aualldo llO ~a 8Uatido 
;.rop6ai to de cau.aarlo¡ 91 practicado ¡,ar loa ¡.e.dree o por 
terceros con consentimianto de la mujer ¡ara ocu.ltar su. -
l'daal:onra • yel conseguido por medio del e11&año ( 24). 

(24) JUERICC .fUIG l-B..AI .Jerecl:.o Penal III¡ citado ¡;or F. 
l-av6n Vaeoonceloa1 op. cit., PP• 328 a 330. 
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g) :SSTA!X:tS UliIIXlS m: NCR'!'::ilSRICA. 

La Suprei:ia Corte de Jua•icia de les ::Stados Unidos de -
América reeo1vi6 el 22 de enero de 1973 en una sentencia ~ue 
sent6 jurispr~dencia en todo el territorio arterica.no, ~ue ~ 
laa mujeres tienen derecho a abortar durante los tres prime
ro• ~eses del e~barazo. !l. protllUlciaciento fué hecho dea;ués 
de dos a..oe de deliberaciones scbre la le;r a la saz6n vigente 
en el Estado de Tesas; 3 fué dictado por siete votos contra -
doa. Loe Jueces de la mayoría resolvieron que la mujer tiene 
derecho a la eaternidad vcluntaria durante loa tres }rimeroa
mesea 3 que la decisión debe ser ado;tada exclusiva~ante par
ella. 

la resolución de la Su~relta Corte ae basó en el •ree;eto 
a la vi5a pl"ivada de lae rouj~res• -declar6 el Juez Harry:. Bla~ 
k:nan- al anu:lciar la decisión. "La Suprema Corte -dijo- re
chazó la tesis de loa adversarios del aborto que pretenden ºº.!?. 
eidear como persona al feto para hac~rlo acrgedor a la protec
ci6n constitucional. No corresnonde a la Suprema Corte -661'.!!. 

g6 él juez Blackinan- rgsolver el difícil problema del comienzo 
de l.a vida, oáxill:e cuando loa médico~, fil6sofos y te6logo1 ~ 
han sido incs~aoes da ponerse de aeuPrdo. En el estado actual 
de lo• conocimientos huir.anos, no es da la competencia judicial 
especular sobre la resrueata qu• deba darse al indicado pro~ 
blema, sino tan solo com~robar que los pro,;resoa de la medici
na permiten practicar abortos e1n peli6rO durante loe tr~s :?I'! 
meroe meeee del embara&o•. En su fallo la Suprema co~te re~
auelve que laa autoridades de cada estado no podrán im~edir ~ 
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que una n:ujer se someta a un aborto dentro de loe primeros 

tres meses de embarazo y señala que los estados pueden !i

jar legitimamente normas pare regular los abortos des¡¡ul!s

de los tres primeros meses, si con ello desean proteger la 

vióa de le madre (25). 

Casi todos los Estados de la Unión Americana tienen -

leyes que autorizan el aborto sólo para salvar la vida de

la mujer (26). 

Ya con antelació~ la Ley Texana exceptuaba de la puni6n 

del aborto, el caso en que la vida de la madre se hallare en 

peligro y cuatro estados -llell York, Washingtcn, Hanai y Ala!!. 

ka- se habían adelantado a la raaolución de la Suprema Corte. 

Pu~ la Ley neoyorkina de lo.de Julio de l<?eo, 12 prir:era G'-'ª 

autorizó el aborto dentro del estado más densar:ente poblado-

de la Uni6n Americana. A raiz de esta Ley, los hospitales -

Y.unicipalee prestaron asistencia a 60 mil casos de abortos -

anuales, además de las 50 mil mujeres que abortaron en cli-

nices privadas. Le Junta de Salud de '.lueva York tuvo que h!!, 

cer !rente a una demanda n:ultitudinaria de casadas y solte-

ras, mayores 6 menores de edad, para quienes era une catás-

tro!e la lleGada de hijos no deseados, por razones de plane!!. 

ci6n familiar, deslices ocultos, motivos econ6oicos, imposi

bilidades tísicas y mentales. Por otra parte, el hecho de -

que fuere el Estado de Nueva York el Mico en que se rodian-

(25) J.:ARIANC JIM;:::EZ !lU::RTA; Opus cit., pp.202 y 203• 

(26) RAUL CARRA:;cA Y RI'/AS; Opus Cit., po419 
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practicar legalmente talea operaciones, produjo el mismo t! 
nómeno que se observa en algunas ciudades fronterizas en 
torno a los divorcios al vapor, en las que e~ una de cada -
dos casas, hay un especialista en tales menesteres, convir
tiendo el estado en una verdadera fábrica de abortos, ·Ci-
tras conservadoras calcularon en medio millón la atluencia
de mujeres no neoyorkinas que se trasladaron a dicho estado 
con los indicados tines, Los médicos ,~acticaban el le~ra.. 
do con la misma rapidez y habilidad que un dentista extrae
una muelas Sin emorragias, complicaciones intecciosas o~ 
lesiones al 6.tero (27). 

h) !'ILIPnAS. 

El Código Penal de la Rep6.blica de Filipinas, no permi
te la práctica del aborto por ningfin motivo o causa que pu~ 
diera justificarlo, es completamente ilegal (28). 

i) FRA'.ICIA. 

En el Código Francés de Salud P6.blica, Libro II, Titulo 
?rimero, Capitulo III Bis, establece que la mujer encinta, -
cuyo embarazo la sit6.a en un estado de necesidad o angustia, 
puede solicitar la interrupción de la gestación a un médico. 
La apreciación del estado de necesidad o angustia depende -
t'.inica~ente de le mujer, puesto i;ue la ley no autoriza a na
die a coi:probarlo. Le interrupción no puede ser realizada -
sino hasta antes de la décima semana del embarazo (29). 

(27) lf.ARIA!IO JU'.E!IEZ HUEilTA: Opus Cit., P• 203. 
(28) !'!At'L CAR:lAllCA Y RIVAS: C'pus cit., p.419. 
(29) AGUSTI:f 3AROOSA Y.U3LI: Cpus cit., p.137 
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La Ley francesa de 29 de julio de 1939 vigente hasta la 
promul;¡ación de le Ley Simcns Veil, sancionaba a la r.iu,ier -
que destruía el producto de la concepción, salvo cuando la -
vida de la madre estuviera en peligro. La Ley Simone Veil 
promuJ.eeda el 29 de novie~bre de 1974 por un periodo provisi~ 
nal de cinco años, no sancionaba el aborto voluntario cuando
concurran estas tres ccndiciones1 a} que la áecisión la teme 
exclusivazr.e:1te la mujer, salvo que !uera me:ior de 18 ar:os en
que se requiere la aittorización de los nadres; b} que se -
practique antes de la décima semana de: embarazo; y c) que se 
realice por un médico en un hospital p6.blicc o pri\•adc recon~ 
cido. El 31 de diciembre de 1979 esta ley futl declarada de -
vigencia permanente (JO). 

j) I:'it;LATERRA, 

La aprobación de :!.a Ley Británica sobre al aborto, se -
llev~ a cabo en el año 1967, la que comenzó a funcionar el 27 
de ebril de 1968, Esta legislación con~ie:ie uns redacción -
mizy cuidadosa en lo que al aborto se refiere, por su amplio -
marco socio-económico para deterr:inar el ries~c a la salud de 
la mujer o de los hijos que exi•ten ya en la familia, además
por la sencillez de los procedimientos administra~ivcs, los -
que solo exigen la opini6n de dos doctores antes de que sea -
autorizada la terminación del embarazo, la r,ue jeberá efectua¡ 
se por un médico debidamente registrado en un cuerpo bospita.. 
lario autorizado (31). 

(JO} MA!lIANC .JlllE!IEZ CIUERTA: Cpue Ci t,, p, 204, 

(31) RrBERT ERNESTO HALL; Opus Cit., p.9e. 
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A mayor abundaciento el Profesor ~!ariano Jiménez Huer
ta, nos dice: Que por Ley del 27 de octubre de 1967 se esta
blec i6 le terminación del embarazo, la que deberá efectuarse 
por cédico colegiado, el cual deberá contar con el apoyo de
otros dos médicos igualmente colegiados y certifiquen que es 
necesario la interrupción del embarazo, pues de continuar é~ 
te implicaria un riesgo para la vida de la mujer gestante, o 
bién la posibilidad de una lesión :isica o mental de cierta.
importancia para ella 6 u.n daño 6 p6liero para cualquiera de 

los hijos integrantes de su tacilia: ó también cuando el ser 
por nacer viniere al mundo con anormalidades fisicas o ment! 
les que icpliquen serias limitaciones. Ahora bién, salvo en 
el caso de que exista un peligro inminente y grave para la -
mujer, el aborto es aplicable de inmediato por el médico, ~ 
sin necesidad del certificado antes aludido, ta interrupción 
del embarazo se lleva a cabo en los hospitales o institucio
nes del Minis~erio de Salud y toda persona que deba practi~ 
carlo, por objeción de conciencia puede rehusarse a interve
nir. Durante al año de 1967 en el que se aprobó la Ley Bri
tánica en ~atería de aborto, las interrupciones voluntarias
del embarazo aumentaron y desaparec~eron practicarnente los -

abortos clandestinos que eran nUl!:erosisimos antes de esta ~ 
ley. 

A través del informe Lame, elaborado en 1974 por una ~ 
Comisión de Médicos y Juristas, después de que se co11Sultaron 
estadisticas e interrogado a ginecólogos y oido testimonios -
se llegó a la conclusión de que las ventajas de la legisla~
ción habiaa sido mayores que los inconvenientes (32). 

(32) MARIA:IC JlllE!iEZ :JU:::!lTA: Opus Cit •, P!J.203 y 204 • 
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k) ITALIA. 

Esta le~islaci6n garantiza el derecho a la procreación 
libre y responsable, otorgando su justo valor social a la -
maternidad y a la vida humana. En ella es rechazado el abo¡ 
to como medio de control da la natalidad, además se preceJ>-
tda expresamente la promoción y desarrollo de medidas scc:o
sanitarias- que estnblezcan bases para la p~o~reac16n cc4s-

ciente y responsable de acuerdo a dos p"esupuastos: a) El -
respeto tanto o la in~egridad t1sica 1 como psiq~1ca de la -

mujer y b) La tor.:ie menes pe:igrosa ?3ra la in~err~rc16n del 
embarazo. Con las medidas socio-sanitarias es e•1idehte que
se pretende evitar que el aborto sea utili:ado como un medio 
para controlar la natalidad; en i~ual forma se estab:ece pa

ra el mádicc la obligación de inf ori:.ar e instruir a la mujer, 
en materia de regulación del nacimiento. La leg1slaci6n it! 
liana parte de un principio laico no incorpora en su estruc
tura juridica niniuna imposición en la práctica del aborto.
As! pues el mádico por objeción de au ccnciencia puede váli
damente rehusarse a la práctica de un aborto ~ero su derecho 
debe hacerlo valer desde su iniciación (33), 

El problema reviste en Italia graves caracteres pues -
seg6.n cálculos prudentes de la cifra negra se practican --
anualmente cientos de miles de intervenciones clandestinas. 
El 18 de tebrero de 1975 la Corte Constituc~onal declar6 -
ilegitimo el articulo 546 del Código Punitivo en la parte -
que sanciona a quien ocasiona el aborto de u.~a mujer que 
consiente y a la mujer misma, aó.n cuando est~ comprobada la 

03) A>C:STI'l 3A"R:SCSA lru3LI: Opus Cit., pp.1)6 137, 
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~eli~rosiéai de la ~ravidez ,..ara el bieneatGr :ísico y el -
equilibrio ;sí~uico de la gestante, pero aill que oo~ran ~ 
dos loa extre~os d!l estado de necesidad previstos en el -
aní~;i.lo 54 del ;ro.PiO C6di,;;o. El 22 de ma,¡o de 1976 fué -
~ro~ul~~da la :~~ sobre la tutela eocial de la =.at~rní~ad e 
interru.Pci6n volu.ntarie de la &ravidez, er. la ~ue se adir.ita 
la interruf>ei6n volun;.aria del e~barazo dentro de loa .Pri~ 
!:9roa nove~ta días en la ::ujer en ~!U.en eoncu.rran ~ircuns~ 
ta~~ías ;..or l~s cuales la prosecución de la bravidez, el 
;:arto o la =ter~idad ccc;,ort9n u.e serio ;oeli"'ro pera su sa
lud física o .,eí~uica, en rel~ci6n a su estado de salud, a -
su.e ocndicionea econ6micaa, aocialea o f~milíares, a le.a 

ci~cunstaccias e~ ~~e aconteció la ~OLCereí6n o ~ la ~~evi-
eión 1e ancoaliaa o calfor1'.Bcionea del con~eb¡dc (art.4); la 
in~err-~~ci6n volu.ntaria de la gravidez ¡:,uede también praeti
~arse :iesr'..lés de loe r.over.ta días, cuando el e::.barazo 6 el -
~arto i::.:liq~eo un ~rave peli.,ro rzra la vida de lA ir.adre ~ 
cuando concu.rran ~rcceeoe ,;atoló~icos relevantes de aocma~ 
lías o ::.alfori:aciooes iel concebido ~ue detern:.ioen un grava 
;elicirO ;o.ara la salud física ó peínll.ica de la J>Ujer (art.6); 
la ;etici6n d~ la in•erru;ci6n de la gravidez ee hará pera.2, 
r:.a:U..en te por la m¡¡j er, per~ si ésta fuere menor de l.8 ailoa, 
se requiere el consentimiento de quien ejerza la ¡.e.tria pc
te:o w.d e la tu ;ela (art, 12) ( 34). 

l) JA~cz;. 
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si6n dettográfics que propicia el aborto y explica qt;e en su 
pequeño territorio se practiquen más de dos millo.nea de sbO,! 
tos al año. El articulo 227 del Códieo Penal sancionaba con 
prisión de un año, como máximo, a tcdo aquel ~ue hubiere re! 
lizsdo maniobras abortivas sobre una mujer embarazada. Pero 
la realidad era que dicho articulo no se aplicaba. Leyes -
posteriores - la filtima de 21 de abril de 1960 - sdi:oiten muy 
ampliamente el aborto por razones eugenésicas si es realiza
do por un médico autorizado. Y aunque la Ley no reconoce -
otras razones, la verdad es que en la frase "salud de la me.. 
dre" se hacen entrar o~ras tituaciones, como las dificulta
des económicas y el exceso de hijos. El aborto clandestino.. 
es inexistente, y aunque el legal alcanza altas cifras, ha -
contribuido a reducir el agobiante problema demográfico (35), 

Como se ha visto, el aborto en este pais es autorizado -
por causas sociales y económicas. Sin embargo, los médicos -
opinan que debe ponerse freno al aborto, ya que hoy en dia -
existen ahi modernos métodos anticoncepcionales (36). 

m) RUSIA. 

En la Uni6n Soviética el aborto está autorizado desde el 
Decreto de 20 de septiembre de 1920 que redujo sensiblemente
los indices de mortalidad de las mujeres a causa de los abor
tos clandestinos. En la actualidad el articulo 116 del Códi
go Penal de la Rep6blica Socialista Federal Soviética Rusa de 

(35) Ibid. P• 208 
(36) RAUL CARRANCA Y RIVAS: Opus Cit., p.418 
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1960 sanciona 6.nicamente la "ilegal producción de un aborto 

realizado por un médico y su realización por parte de perso.".a 

desprovista de instrucción mádica superior". El tribunal Su

premo de la Rep~blica Socialista Federal Soviética Rusa ha iLt 

terpretado la sibilina frase "ilegal )lroducci6n del aborto por 

un médico" contenida en el articulo 116 del Có:lieo, como el -

que es realizado en condiciones que oomunmente crean un pe.Ji:,ro 

para la salud de la mujer o des~ués de los seis meses de la JS~ 

taci ón (37). 

:::ata legislación es una de las más liberales que existen 

sobre el abol"tc, ya que lo autoriza a petición ó a solicitud -

de la mujer embarazede, pero siem)lre y cuandc se halle preser.

te un médico, que no existan contradicciones médicas, debiénd~ 

se además llevar a cabo la terminación del embarazo en llospit,!! 

les y )lOr personal clasificado, 

Pero en realidad en la pr~ctica se ob3erva que no se auto
riza la terr.iinación del embarazo cuando se trata del prit:::ero 1 d,!! 

bido a que un eminente profesor de obstetricia y e,inecologia ha 

sostenido que "tales ~erminaciones no constituyen buena :·ráctica 
mddica", argur..entandc que los abortos no son necesarios social-

mente, incluso para las mujeres que no son casadas, ya c;ue la -

"ilegitimidad" del matrimonio fué abolida J que el estado cuida 

da las criaturas hasta que la mujer puede asumir su responsabi

li :lad. (38). 

(37) ~RiANO Jmr.IBZ ;{U:;R!'A: O)JUS Cit., P• '2070 

(38) RAUL CARRANCA Y RI"!AS: Opus Cit., p.418. 
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e o ~ e L e ~ 1 0 1 3 s 

For el presente trabajo iXlde~oa concluir que debido 
al alto índice que existe en una Ciudad corno la nu•stra, 
por lo fi.Ue r4!!Sz-ecta a las li::siones q,1.ó.~ se ocasionan., n.o 
eolo peatones de eexo n:asculino, sino también de sexo -
femenino y en éetas últimas aquellas ~ue ~~~rdan un est.§!_ 
do de e~barazo por hechos de tránsito, recordemos que el 
C6digo ~ivil en su artículo 22 s 0 refiere a la personali
dad !!!is~ <;.u~ se inicia con el nacimiento y t'Jroina con -

la n:.uerte. :.o obstante el iirecep~o le¿al m::.ncicnado ea~ 
blece qu~ antes del nacimi~nto de la persona, es decir, -
desde el mo~ento en que el ser es concebido, se le tiene
por nacido para loe efectos declarados en el Código Civil, 
y por lo tanto desde la concepción, desde que se inicia la 

vida intrauterina, entra bajo la ~rotecci6n de la Ley, 
Asimist".o el C6d,,.io .:=enal ez; vi~or p~ra el Distrito F'ederal 
y en materia fejeral al contemplar el delito de aborto de~ 
tro del título que contiene los delitos contra la vida y -

la in~e.,,ridad cor_¡,oral es ;.orque el bién jurídicamente tu

telado es la vida humana en su 5 erminaci6n biológica, per
lo tanto se lesiona, no un interés jurídico ináividual de
la persona, sino el interés jurídico de la sociedad, tal -
es la coneruente definici6n c,.ne hace el Có"ie,o al delito -
de aborto como: "Aborto ea la muerte del ,,roó.uc to de la -

conce~ci6n en cualqui•r mo~ento de la preñez", Y si a co~ 
secuencia de un hecho de tránsito de loa ya seiialadoe y~ 
descritos en la presente tesis, se ocasiona la muerte del
;roducto tal como lo rrenciona el Códi,;.o &unioivo en cita,
debe mencionarae tal conducta ;ro~oniéndose lU°• ti;o nuevo 
6 en ~u caso tacar una adición al C6di&o en su Artícu.lo 333t 
;,;ar lo anterior ¡,ro..,on¡;;o la si.;"iente :!efinici6n ie aborto -
~or hechos de tránsito de la sie~iente forita1 
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333 bis. Cuando por imprudenoia y ¡oor motivo de trán
sito de vehiotll.oe ••hiciere abor1ar a 11n& 1111.jer, ea l e ~ 
aplicaran laa penas ¡;;ravie tas en el ca:pítulo de loe deli toe 
i111:¡.rudenciale11. 

las eancionee ¡;;revistaa en el l'árrafo anterior de este 
artículo se aplicaran inde¡oendienta¡¡¡ente de las que oorree
¡onden a la.e ~ue ha,ya ~roducido a la mujer. 

Le esta forma, la fi 6 ura del aborto ya tratado en el -
pr~sente trabajo, ~rote~er' todavía aÚZl más al ser concebi
do pero no nacido de loe hechos de tráru?i to. 
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